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INTRODUCCION 

En los últimos años se ha rnultlplicado el problema de 

delincuencia en el país, lo que ha obligado a realizar varias 

reformas a las leyes penales, con el fin de detener el avance 

de las conductas que lesionan o ponen en peligro bienes 

jurídicamente tutelados por el derecho. 

Ha habido reformas indispensables y afortunadas, y las ha 

habido controvertidas, pero en esencia se tienden primeramente 

a atender los casos en que la ciudadanía se ha visto afectada 

en mayor grado, haciendo que el Código Penal para el Distrito 

Federal en materia de fuero común y para toda la República en 

materia de fuero federal, se actualice a la par del delito, 

para responder a los reclamos de la soc~edad. 

Es sin duda un acierto el adecuar la legislación penal, 

para que cumpla con las expectativas para las que fue creado, 

sobre todo 81 se base en los problemas cotidianos que envuelven 

a la soc1edad, pero desafortunadamente, los legisladores no han 

pasado su vista hacía el delito de adulterio, el cual a través 

de los años ha ido perdiendo su relevancia jurídica en el campo 

represivo. 

El delito de adulterio a que se refiere nuestro Código 

Penal en su articulo 273, consagra la fidelid~d conyugal que se 

dt'ben los espc!':lo y que se prometen ,11 celeorar el ccntralo 

m.:'ltr~mCl!1!,11. Pero dado ... ) que el dt""11to l~ll mención, también se 



XI 

encuentra regulado en el CÓdlgO Civil para el Distrito Federal, 

y viendo que su trascendencia en el campo familiar es no 

privada, sino de orden público, se ha reglamentado, hasta 

desplazar, casi por completo al delito de referencia, toda vez 

que cumple en mayor grado con las expectativas del ofendido y 

de la familia en sí, por lo que el presente ensayo, se hace con 

el flD de que sirva. 

Tocará al lector del presente ensayo, hacer sus propias 

consideraciones sobre las dos grandes interrogantes, que se 

plantean, por una parte, si la sociedad ha decidido ya, seguir 

por la vía clvil para reprlmir- el adulterio, ¿Será necesario 

que tenga vlda jurídlca en el Derecho Penal?, ¿Será retributivo 

y justo que se apliquen sanciones en ámbito penal y en el 

c~vil, para una persona que cometió una falta a nlvel privado, 

como es la falta de (ldelidad? 

Ac:aso selfa mJs p~otecclOllista del ofendido segulr el 

ejemplo de otras legislaciones que han derogado la figura 

jUl-idlCd del adulterlo de sus códigos represivos, para aooyar 

más lus acciones legales en el ámblto CiVll, e) cual por 

Clerto, ha Lenido una connotación llldS amplia en la últlma 

dt'c~'I.da . 



CAPITULO 1. 

ANTECEDENTES DEL ADULTERIO. 

1. CONCEPTO LEGAL DEL ADULTERIO. 

Una constante lucha entre el derecho y la práctica se 

plantea en el ámbito de la aplicación del Código Punitlvo, en 

cuanto al delito de adulterio. Mientras que la legislación no 

da un concepto claro de la conducta que se pretende prohibir I 

haciendo muy difícil para el órgano investigador reunir los 

elementos suficientes para comprobar el cuerpo del delito de 

adulterio y la probable responsabilidad del inculpado. 

"Los obstáculos con los que nos encontramos derivan de la 

naturaleza mixta del delito de adulterio, que participa de los 

delitos sexuales y de los que atentan contra la fam~lia" (1) 

Lo cierto resulta en extremo difícil, observar los 

requerimientos legales para cumpl~r la exigencla procesal, que 

perml ta acredi tar el adul terio como conducta típica, pues no 

todo adul terio es punlble, sólo aquel que se comete en las 

Clrcunstanclas que prevé el articulo 273 del Código Penal para 

el Distrito Federal en materla común y para toda la Repúbllca 

en materia federal, 

Al respecto existen dlversas definiciones en relación a 

la palabra adulterio en el cual "en sentido filosóflCO, el 

1.- E~;pCr~\nZCl Va:;;,").llo EsqueJo, Lo~, Delltos de AdulL(:rlo y Amdnccb¿lnllcnto. 
B,I:;("'h, e,\:,,"). EdltonCll, S.A , n,''lI'cclon,l. Edlc16n pn6 p:io;¡ 1";. 



concepto jurídico de adulterio no difiere del gramatical, 

constituyendo un delito, no contra las personas, sino 

eminentemente social, pues va contra la unidad y la santidad de 

la familia, contra los deberes conyugales y la familia en una 

sociedad, base y fundamento de todas las otras sociedades". 

(2) . 

Gramaticalmente la palabra adulterio, proviene del latín 

Adulterium, entendiendo "que es la relación sexual de una 

persona casada, con otra que no es su cónyuge H. (3). 

El maestro Eduardo López Betancourt, ci ta la def inición 

que el Poder Judiclal de la Federaclón da sobre el delito de 

adulterio como: ADULTERIO. DEFINIeION DEL DELITO DE. HEs cierto 

que el Códl.go Penal no deflne, en su capitulo relativo, el 

delito de adulterio, pero la doctrina y la ]urisprudencla han 

esLablecjdo de modo firme, que consisLe en la lnfidelidad de 

uno dE' Jos cónyuges, sexuaJmente consumado". (Suprema Corte de 

Id Ju~,t ,lcla de la Nación. Pl'lme:r€l Sala. Seminal.'lO Judiclal de 

) él Fed0ración. Epoca. Torno LXXXII . Página 3'i36 

Preceden Le : Cal1seco Al fonso. 22 de novlembre de 1944. Clnco 

voLo~; ) 

Fl'C'lllcisco CarraL), consider~ qlle la palabra adulterio 

iene' c1o,_; f-,19n~ tlc,.:¡cioll12S; U!lO g0neral, en L.1 que considera al 

l':::f \,"'J!,,'dL-\ 1~:ilV("i':,I1 ":I)',ll,,¡j ) EI:)n¡" 

'f'" ¡.:dl)CL!.:, B.l!,·\'ln:;,1 !';'I'J }\').i.., 

:1" :~I;;() d,· ';1';";' I~J.1Cl.~';1' ,t\·) Idl,'.-L' 

"J" l('!, 



adulterio como un hecho pecaminoso o vicioso, dándole un 

sentIdo moral, comprendiendo cualquier violación de la 

fldel idad conyugal mediante el ayuntamiento con persona 

extraña¡ la otra, especial y la cual consIdera al adulterio 

como delIto y lo define como: El ayuntamIento cometldu entre 

una mujer casada y un hombre extraño, o entre el hombre casado 

y la concubIna que tIene en la casa conyugal " (4). 

Maggione, ci tado por López Betancourt, comenta que en la 

doctrIna se ha definido el adulterio en general, como lila unión 

ilícita de una persona casada con una persona distinta de su 

propIO cónyuge", y argumenta que lIen sentido estrictamente 

jurídIco el adulterio tentendLdo como infidelidad de la esposa) 

debe definirse como Infracción ¿alosa del vinculo matrimonIal, 

cometido por la mujer casada que concede su propio cuerpo a un 

hombre distinto del marldo ll
• (5) 

césar Augusto Osario y Nieto, lo entlende como la re)ación 

sexual con persona o entre personas lIgadas a otra u otras por 

vinculos matrimonlales; es decir, es una relación extramarital 

rea} 17.¿:¡da con llotoria publIcidad e InjurIa y en detrimento del 

ordetl fClmlll2H'. (6). 

Toda vez qLle el adulterlo en si mismo, no se encuentra 

·1.- Edu,lni(¡ Lópl::: n,~·t,.ncourL "Ol..:tllO<, t'n PLllL1CU];ll'" '1'(1\110 11. EUltorlol 
POllÚ.l ).1. j·:dl('ll'll l~)')(). l':lq :';1. 

",,- Ed\:dnlo L6p(~:: lklc1nCOl,lrt. "Ut'lltO~; "n J\11l1Cul,I)·". 1"('1110 I1. EdltOl'lc11 

P01¡-Ú,1 1,\, EdlC10ll 1;)(,6. P~l(l ~·lJ 

G. er,:,1t ¡,\ugu:;t.o 0:;01·10 y N1C'lo ")",,1 AVf·llq\::,Cl'.Jll i'I'·Vl.-," Ecl. Porrú,\. 
Fd"'l;:'·l l("\P.~) P,\q. ::13, 



descrito en el Código Penal para el Distrito Federal en materia 

de fuero común y para toda la República en materia de fuero 

federal, es necesario aludir a lo establecido en la Ley de las 

7 Partidas, ya que en el título XVII, Ley la, establece: 

"Adulterio es yerro que home faze a sabiendas, yaciendo con 

mujer casada, o desposada con otro". 

De la anterior definición se desprende que el adulterio, 

se daba cuando un hombre o mujer tenían relaciones sexuales con 

otra persona que sabían eran casadas. 

Otra definición proporcionada por algunos autores es en el 

sentido que "Adulterio es la relación sexual establecida entre 

personas de distinto sexo, cuando uno de ellos, al menos, se 

encuentra unida a otra por el vínculo del matrimonio". 

Ahora bien, el artículo 273 del Código Penal para el 

Distrito Federal, en materia de fuero común, y para toda la 

Repúbllca en materia de fuero federal, establece' "Se aplicará 

prlsión hasta de dos afios y privaclón de derechos civiles hasta 

por selS afios, a los culpables de adulterio cometido en el 

domicilio conyugal o con escándalo". 

De la anterior descripclón encontramos que el Código 

Pena 1, no define claramente cuál es la conducta que el 

leglslador pretendió pUIlU.-, pues es evidenle que la palabra 

lodo, que se 

.¡ 



Federal, con ' .. In carácter primordialmente tutelador del orden 

famlliar. 

Es por ello que a falta de una descripción un~taria, nos 

referlremos a la acepción dada por el derecho civil, 

estableciéndose que el adul terio es la violación de la 

fidelidad que se deben dar recíprocamente los cónyuges, 

consistente en el ayuntamlento sexual, realizado entre una 

persona casada con otra ajena a su vínculo matrimonial. 



2. ELEMENTOS DEL DELITO DE ADULTERIO. 

Enseguida analizaremos los elementos positivos y negativos 

del delito de adulterio, para tener un concepto claro sobre el 

tema propuesto en este trabajo, los cuales a continuación se 

detallan. 

A. LA CONDUCTA. 

Lo primero para que el delito exista es. que se produzca 

una conducta humana que "es el primer elemento básico del 

delito y se concibe como todo comportamiento humano voluntario, 

positivo o negativo, encaminado a un propósito ll (1). 

Sólo la conducta humana tiene relevancia para el Derecho 

Penal. El acto y la omisión deben corresponder al hombre, 

porque es el único sujeto activo de las infracciones penales, 

es decir, es un ser capaz de voluntariedad, "porque es decisión 

libre del sujeto y es encaminado a un propósito, por que tiene 

una finalidad al realizar la acción u omisión!' (2) 

Por otro lado, tenemos que la conducta puede ser de acción 

o de omisión, la cual esta última se ha dividido en omisión 

simple y comisión por omisión. 

La acción se define como aquella actividad que realiza el 

sujeto, produciendo consecuencias en el mundo jurídico, en 

dlcha ,"'leción debe de darse un movlmiento, por lo que la 

¡ L'¡·::-", í'.íg,·; l, 



conducta de acción tiene tres elementos que son: 

a). Movimiento. 

b). Resultado. 

e). Relación de casualidad. 

"La acción en sentido estricto, es la actividad voluntaria 

realizada por el sujeto, consta de un elemento físico y un 

elemento psíqLico, el primero es el movimiento y el segundo la 

voluntad del sujeto, esta actividad voluntaria produce un 

resultado y existe un nexo causal entre la conducta y el 

resultado, 

La cond~cta de acción se integra por un movimiento 

voluntario descrito en el tipo legal, En este tipo de delitos, 

se viola siempre una norma prohibitiva" (3) 

La voluntad es la facultad que tienen únicamente los seres 

racionales de gobernar libre y conSClentemente sus actos 

externos e internos, por lo que constltuye el aspecto subjetivo 

de la acción¡ es decir, se reflere al querer de la acclón, por 

eso se dlce I que existe una relación de causalidad al 

presentarse un nexo pSlco16gico entre el sujeto y la actividad, 

donde la voluntad va dlrigida a la realización de la acción 

El mOvllll:_ento corpara] I Cf:: 1a p:J.rte extel'llCi de la .?leción, 

y cOl,~-;j!,-;lc~ 811 el C¿llllbio de pO~;tC1Óll del cuerpo o pCll"te de ¿.l 

qlle reJll~~ el sllJeto, pel-o p~l'~ ello se necesita de la opción 



psíquica voluntad y del elemento material movimiento, para que 

la conducta se configure en forma positiva. 

El resul tado de la acción, es aquél que debe ser 

sanclonado por la ley penal, es decir, deberá configurar un 

delito descrito y penado en la ley, será transcendente que 

lesione intereses jurídicos protegidos por la ley o sólo los 

ponga en peligro según lo requiera el tipo penal. 

Marggione, define al resultado como "La consecuencia de la 

acción, que la ley considera decisiva para la realización del 

delito, lo que es lo mismo, la realización del tipo de delito 

fijado por la ley". 

El resultado de la acción es la modificación del mundo 

exterlor o el peligro de su producción. 

Al producir la acción un resultado, se comete una 

violación al bien juridico protegldo. 

La relación de casualidad será el nexo entre la conducta y 

el resultado de la misma. 

Por lo que respecta a la omisión, radica en un abstenerse 

de übt'ar, simplemente es una abstenclón en dejar de hacer lo 

que ~;(' debe ejecutar. La onnsJón es uno (onn0 negatlva de la 



En los delitos de acción se hace lo prohibido, en los de 

omiSIón se deja de hacer lo mandado expresamente; es decir, en 

la acción se infringe una ley prohibitiva y en la omisión una 

disposltlva 

En los delitos de comisión por omisión, la lnactlvldad del 

suj eto causa un cambio material en el exterior I se viola una 

norma preceptlva y una prohibitiva, 

El sujeto activo del delito de adulterio, por lo menos uno 

de ellos debe poseer la calidad de persona vinculada con la 

otra por matrimonio civil¡ también pueden ser los dos casados y 

por consiguiente se producirían lesiones jurídlcas distintas en 

personas diversas, 

El sujeto pasivo, es calIficado, ya que se trata del 

cónyuge inocente y en todo caso necesariamente debe ser la 

persona casada civilmente con otro sUJeto, es decir, es el 

titular del blen juridlco puesto en peligro. Aqui el ofendido 

coincide con el sujeto pasivo, 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que el 

comportamIento desplegc1do por el sujeto activo del delito de 

dd\llterio, conslstente en llevar él cabo una tcLJ.ción sexual con 

pel'~;()rkl qUf~ E:st~ fuera de su vínculo matrl1l1onio.l, únicamente 

pUéC1t.: ClpareC8J" en su [ol'm,) de J.cción, pues no 08 d,1ble que tal 

conducta se pueda. dar, mediante una omisión o una comisión por 

" 



omisión, pues el tlpO exige el movimlento corporal voluntario, 

dirigido a la consumación de la cópula, la cual en términos del 

artículo 265, párrafo segundo del Código Penal, se traduce en 

la introducción del miembro viril por vía vaginal, anal u oral. 

Resulta manifiesto y evidente que los sujetos actlvos de 

este dellto sólo pueden ser dos personas de distinto sexo. 

Raúl Carránca y Truj illo, manifiesta que el objeto del 

delito es la persona o cosas, o bien el interés jurídico, 

penalmente protegidos. Los tratadistas distlnguen entre el 

objeto jurídico y el objeto material. 

El objeto jurídico, 11es el bien jurídicamente tutelado, es 

declr, el bien o el derecho que es protegido por las leyes 

penales, el cual puede ser la vida, la integridad corporal, la 

llbertad sexual, la propledad privada entre otros" (5) 

La sociedad tiene interés de asegurar la solides del orden 

familiar matrlffionial y este orden se ve fracturado mediante 

actos de adulterio realizado en condiciones prE"vlstas pn el 

articulo 273 del Códlgo Penal. 

La doctrina, no se ha puesto de acuerdo cuál es en 

realidad el bien jurídico tutelado en el delito de adulterlo, 

y.J que 2'lutores como el rnaestl~o González de la. Vega, considera 

ljlle l"1 objeto de LJ. tut ela pe-n.,;:ll \:'Il este cielllo Y'adica en el 

l-,! ; e :, '1 ,j ;-' , " 



o peligros causados por los actos adulterinos, realizados en 

condiciones de gran afrenta contra el cónyuge inocente 

(escándalo o violación del domicilio conyugal) , 

Carrara, citado por González de la Vega, dice que la 

fidelidad conyugal es el objeto jurídico en el adulterio, la 

fidelidad conyugal lncontrovertiblemente constituye un deber 

jurídico, porque a él le corresponde el derecho en el otro 

cónyuge, a exigir su observancia, La violación de este derecho 

reprobable, enfrente de la ley moral y de la Jurídica, es el 

adulterio, tanto cuando la lnfidelidad se comete por el marido 

en ofensa de su consorte (6) 

Por su parte Jiménez Huerta, Celestino Porte Petlt y 

Cardona Arizmendl, sostienen que el bien jurídlco es el honor 

del ,'onyuge ofendido, y dlce é-sLe Últlr110 "q\le es en razón de 

qul.? lt\ z,\(ectaclón sólo sucede cuando el cónyuge viola la más 

\,1 "Tl1\'nl ,t] in\' lrnici,1c1 íjUt'" dehe tent:>r el dom.lc'i 1 io conyugal, de 

.se COIlstltuye una grave ,"fn?nta al honor del cónyuge lnocente, 

de igual modo sí la cópula se realiza escandalosamente; es, 

d,lndole Ulla Clerta pub] lCHJad, (')), 

y TrUJlllo, encuentra el oblelo Juridico 

prot E·q\c10 c'n el adul tet'lO en la helelld.ld sexu,11 prometida, en 

II 



virtud del matrimonio y en la moral pública. 

Hay autores que consideran la honestidad sexual como el 

bien jurídico protegido por la norma, otros que es el orden 

familiar, no importando que la conducta se haya realizado fuera 

del domicilio conyugal y sin escándalo. 

Consideramos como materia del bien jurídico tutelado en el 

delito de adulterio, la alteración de la naturaleza de la 

famllia al tener relaciones sexuales una persona casada con 

otra que se encuentra fuera de su vínculo matrimonial. 

El ob] eto material, es la persona o cosa sobre la que 

recae el delito. Lo son cualesquiera de los sujetos pasivos o 

bien las cosas animadas o inanimadas y en el adulterio será el 

sUJeto pasjvo. 

Lugar y llempo de la comisión del delito de adulterio, se 

seña)8 como lugar de la comisión el domicillo conyugal. 

AUSENCIA DE LA CONDUCTA. Es el elemento negativo de la 

conducta, abarca la aus>=:!ncia de acción o de omisión en la 

realización de un dellto. Si la conducta está ausente no habrá 

delito que perseguir, a pesar." de Jas apariencias (8). 

La ausencia de la conducta se presenta por: 

1 . Vis ~bsoluta o fuer~a f'Lsica superJor exterior 

1- ,jI: I ~ Je' L' '1 H " !'" 



a través de ésta va a reallzar una acción o omisión, que no 

quería ejecutar, es decir, no hay voluntad del sujeto, el cual 

es el elemento principal de la conducta ll
• 

2. Vis maiyor, es una fuerza irresistible proveniente de 

la naturaleza. 

3. Sueño. 

4. Hipnotismo. 

5. Sonambulismo 

En estos tres últimos casos, el sujeto realiza la 

activldad o inactividad Sln voluntad por hallarse en un estado 

en el cual su conciencia se encuentra suprimida y han 

desaparecido las fuerzas inhibitorias. 

Conslderamos que no existe ausencia de conducta, por la 

naturaleza mlsma del hecho delictuoso. 

l' 



B. LA TIPICIDAD. 

La tipicidad se ha definido como el encuadramiento de una 

conducta con la descripción hecha en la ley. 

La tipicidad es uno de los elementos esenciales del delito 

cuya ausencia impide su configuración, se encuentra 

fundamentada en el artículo 14 de la Constltución Política de 

los Estados Unldos Mexicanos que a la letra dlce: "En los 

Juicios de orden criminal, queda prohibido imponer, por simple 

analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente apllcable al delito que se 

trate" . 

El maestro Porte Petlt, manlflesta que IR tipicidad es la 

adc-o'c 1,"1C1Ón ele La conducta al tIpO, el cual resume como nullum 

S.' h,"\ dlCho que el tlpO es la descripción legal de una 

su ,ü to i I11P¿-lCtO soc i ¿] 1, lesiona bienes 

JUlld:('o~, LuLelc1.dos de e:3la for1l:,] pOI el den:clw penal. Pero 

1110.:; ,111.:'l de eso, se pUf'dc declr que el tIpO no sólo eS la 

descl:lpción de Lll1D. conducta, 81110 que es la protección él un 

vH'Lol ¡noral d~ la socledad, el cual se traduce como un bIen 

jurLdico, que es propio de l,1 !l,~llllr'-lle:-',,=t humana y que el 

!l-'91~~1,ld()r qUl~~O tutel,I1", pcl~,l C'vit,ll" que' ~~u pr¿lc\·,ca re,terada 

! ; 



No hay que confundir el tipo con la tipicidad¡ el primero, 

es la descripción o hipótesis que el legislador hace de una 

conducta sobre un hecho ilícito plasmada en una ley¡ en tanto 

la tipicidad es la conducta. 

Es importante la tipicidad, por que si la conducta no se 

adecua al tipo no hay dellto. 

En virtud de lo anterior podemos establecer, que la 

tipicidad es la adecuación de la conducta a la descripción 

legal hecha por el legislador en los tipos penales. 

Ahora blen, por inmoral o antlsoclal que se considere 

cualquier hecho, si no se encuentra en un tipo penal, no será 

delito. 

Por 10 que respecta al delito de adulterio el tipo penal, 

est,1 c;:.;tableCldo en el artículo 1'73 del Código Penal para el 

[ljst-t]tu l:ed0'ral E'll m¡¡Lena de [\1I2L'0 común y paL'él la Repúbllca 

e1\ m~ltl'!'la dt;:;' Cuero fedel'él1, en 1,;1. que se señala: "Se aplicará 

pnslCl:l hasLa dos ailo~; y privc'\ción de derechos civiles hasta 

por ~,e.LS aüos, él los culpables de adulterio cometido en el 

domici lio cOllyug."ll o con escánd..llo". 

P01" consJguiente, en el deLl.LO de auullet"jo, la tipicidad 

y de acuerdo Cll éll'tículo mencionado, ~-:;e presenta cuando se 

L1dt'CUd conducta li po penal, cuando los 

l' 



LA ATIPICIDAD. 

La atipicidad es la falta de adecuación de la conducta al 

tipo penal. Es el aspecto negativo de la tipicidad (1) 

La Doctora en Derecho OIga Islas, refiere que la tipicidad 

es la correspondencia biunívoca de todos y cada uno de los 

elementos de la conducta al tipo penal. Con ello quiere decir 

que se debe encuadrar perfectamente el comportamiento 

desplegado por el activo a la hipótesis legal, sin que falte 

por acreditarse elemento alguno, ya que esto daría como 

resultado una conducta atíplca, o sea no prevista por la ley 

como delictuosa. 

Por lo que podemos decir, siguiendo al maestro Eduardo 

López Betancourt. 

1 Por la ausencia de la calidad exiglda por la ley en 

cuanlo <:"11 sujeto activo. La ley requiere la calidad de que 

;Hnbo!'; o uno de ellos sea casado para la comisi6n del mismo. 

7. Cuando no se dCin las referencias espaciales requeridos 

en el Llpa. Ell este caso. se presenta la atlpicidad cuanJo no 

se ejecuta el adulterio en el donlicilio cOllyugal. 

3. Al no realizCirse el hecho por los medios comlS1VOS 

PHp~rfflcamellte sefidlados ell l~ ley. En e~~t<} hipóle!;:,is la 

al' lpl C'J (:Lld se presenta c\.l.Jlldo no se real j Z~ ( .. d <ldulterJo con 

,l· :', 

". 



escándalo como lo establece el tlpO penal (2) 

Ahora bien, en virtud que no existe una definición exacta 

en cuanto a lo que debe entenderse por adulterio, ello implica 

una ausencia de tipo y por tanto una violación al principio 

1Tnullum crimen sine lege", consagrado en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

,·11' :\ lit:, J :! 1:, . 1 t ()) I ! 1 
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C. LA ANTIJURICIDAD. 
Por conducta antijurídica hay que entender lo contrario a 

de~echo. ya que toda acción u omisión que es típica es, en un 

prinCIpIO antIjurídIca. 

l\hora b"-en, no basta que la cond;jcta encuadre en el t l!,O 

per:al, se necesita que esta conducta sea antijurídIca, 

considerando como tal, a toda aquélla definida por la ley, no 

protegida por causas de justificación, establecIdas de manera 

expresa en la mIsma ley, es decir, la conducta típica 

desplegada por el sujeto activo, debe ser contraria a derecho, 

debe pues romper con las normas de lo justo y no haberse 

ejecutada bajo el amparo de alguna norma de carácter permisiva. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Cuando ero un delito falta la antl)l.lrlCidad, se llega a la 

conclusión que no hay delJto que perseguil:, por la eXJstencia 

d~ Ulld causa de justificación, es decir "el individuo ha 

actuado en determinada forma sin el ánimo de transgredir las 

n01"11\.-l!'.: penaJes. Dentro de lfls CBUGaS de justlflcaclón, el 

,I<Jf'-"lt l' ('bl.-' cn)' vnlUll! i'lO connC1PIlt e, (->ll C01101C"lClI10'f: tlonnalC"s de 

1:-: 



Por conslgulente, las causas de justlficación son 

aquéllas, en las que una conducta normalmente prohlbida por la 

ley penal, no constituye delIto por la existencia de una norma 

que lo autoriza o la lmpone, es deCIr, que son aquéllos actos 

realizados conforme a derecho y que las hace falta la 

antijurícidad requerida para tipificarlos como delItos. 

El articulo 15 del Código Penal, contIene un catalogo de 

cIrcunstancias que excluyen el delito, sIendo que en su 

fraCClón III, refiere "f:I..rt. 15. El delito se excluye cuando 

"II1.- Se actüe con el consentimiento del tltular del bien 

jurídIco afectado, 

siguIentes: 

siempre que se llenen 

Al Que el bien JuridlcO sea dispoDlble. 

los requisitos 

B} O~le el tltulal.' del bien Leng21 la capaCJ dad jurídica 

p~r~ disponer libremerlte de) mismo; y 

e} Que el cOnSE'ntllTIlento SE'a exprf-so o t..;ciLO, y sin 4U~ 

medie algún V1Cl0¡ o bien, que el hecho se l"ealice en 

el rCUl1f;toncla.s tales que penllJ tan fundadamente pn:sumir que i de 

1l~lber!3l" L:oJ:sult,ldo ~11 tltul¿u', éste hut)l(-'le otOl'q:ldo el mismo"_ 

~l dt::' 1 í t () dr::- ddllltf::"llO, eSpt>(' 1 f lea 

qUt) CU,llldo .se 

1,· 

,: ~ ,. 



D. LA IMPUTABILIDAD. 
El Diccionario Jurídico MeXlcano, define a la 

imputabilidad como liLa capacidad, condicionada por la madurez y 

salud mentales I de comprender el carácter antijurídico de la 

propia acción u omisión y de determinarse de acuerdo a esa 

comprensión Tl (1). 

Entendida ésta como un presupuesto de la culpabilidad, 

podemos comprender a la lmputabilidad, como la relación 

psíquica entre el querer y entender el dellto. Es necesario que 

el sujeto activo, tenga la capacidad de autodeterminarse para 

la comisión del ilícito de adulterio, sin que existan elementos 

probatorios que acrediten que no se encontraba sano física y 

mentalmente al momento de ejecutar su comportamiento. 

Ahora bien, en el delito de adulterio, Sl los dos 

culpables tienen la suficiente capacldad de conocimiento y 

pueden comportarse conforme a él J de modo que su voluntad se 

diriJa consclente, a ambos habrá posibilidad de imputar la 

aCClón delictlva 

La imputabilidad, junto con la capacidad y la 

responsabilidad, conforman al aspecto pSJCOlÓglCO del delito¡ y 

~;on imputable~~ qUlenes tienen desarrollada la mente y no 

padl:·cell anoTn"llí..'l p~~icológica que 105 lmpor;ibiJ it0 para querer y 



LA INIMPUTABILlDAD. 

La inimputabilidad, conSIste en la incapacidad de querer y 

entender en el mundo del derecho, y constituye el aspecto 

negativo de la imputabilidad. 

Al respecto Jiménez de Asua, dice que II san causas de 

lnimputabilidad la falta de desarrollo y salud de la mente, así 

como los trastornos pasajeros de las facultades mentales que 

pri van o perturban en el suj eto la facultad de conocer el 

deber; esto es, aquellas causas en las que SI bien el hecho es 

típico y antijurídico, no se encuentra el agente en condiciones 

de las que se le pueda atribuIr el acto que perpetró" (2). 

Por consiguiente las causas de inimputabilidad, son pues, 

todas aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea el 

desarrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el suj eto 

carece de aptltud psicológlca para la delictuosidad. 

Entre éstas podemos encontl~a¡: 

TJ~ lncRpAclrlad se presenta cuando el agente del ilícito al 

momento de realizar la acción crimlnal, padece algún trastorno 

menlal o desarrollo lntelectual retardado, entre éstos también 

se eIlcuentran los menores de edad, quienes por su escasa edad, 

no t,ienen la t1\ddurE'z psicológica para sab¿l' el alcance o de 

I ' ~l' 1: -1" ],(,!.,., !,,",): :(', 'l.! • 
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momento de ejecutar el delito está bajo los efectos de una 

distorsión mental momentánea, no permanente, realizando de esta 

manera, pero sin voluntad requerida en el mismo, a no ser que 

se haya colocado intencionalmente o culposamente, para cometer 

el delito, por lo cual no se puede considerar inimputable, 

porque él realmente está deseando la producclón del resultado, 

conforme a la Teoría de las Acciones Llbres en su Causa. 

La falta de salud mental, se presenta, cuando el individuo 

se encuentra afectado de sus facultades mentales 

permanentemente, llegando a perpetrar este ilícito, pero sin su 

voluntad, amparado dentro del supuesto que señala la fracción 

VII, del artículo 15, del Código Penal, cuyo contenldo dice: 

"l\l momento de redllzar el hecho típLCO, el agente no tenga la 

capacid~d de cOlnprellder el car5cter ilicito de aquél o de 

conduci n,e dp acuerdo con esa comp~'enSlÓI1, e11 vi rtud de padecer 

t!l~~t('l'nO 1l1Q'l1c:¡1 o desi'l1roll0 int:01eclu¿¡1 ret ¡;n"dado , a no ser 

que el ügente lIn{:ne!'e provoriH1o f;\\ rr?srnrn0 mí-.''>1\tP,,1 dolosa o 

c:u}po~-J11lente, ~11 cuyo caso responderá por el resultado típico 

8lempre y cuando lo haya prevlsto o le fuere previsible, 

C1J~¡ldo la capacIdad a que s@ refiere el p¿rl'afo anterior, 

.'\ 



conducta, se encuentra afectada, de tal forma que no pueda 

comprender el significado del hecho, o bien, que no le permita 

conducirse de acuerdo a dicha capacidad de comprenslón. 

Para el caso de que en forma lntenclonal e incluso 

lmprudencial, el agente se coloque voluntariamente en un estado 

de inconsciencia para eludir su responsabilidad en la comisión 

del injusto, esta situación no le favorecería, siendo aplicable 

al caso concreto la teoría de las aCClones llbres en su causas, 

que se retrotraen hasta el momento en que el propio activo se 

colocó voluntariamente en ese estado de lnconsciencla, para 

hacerlo responsable en virtud de que se autodeterminó para ello 

en un estado consciente, no obstante que lo haya hecho 

culposamente, si le fuera previsible el resultado. 

Por lo que se refiere al segundo párrafo de la fracción 

VII del articulo 15 del Código Penal Federal, si la capacidad 

del autor, de comprender el carácter llícito del hecho o de 

determi narse de acuerdo con esa comprenslón I sólo se encuentra 

disminuida, podrá imponerse a jUlcio del Juzgador, hasta las 

dos tel"Ceras pal"LeS de] delito de que se trate o la medida de 

seguriddd procedente a que se refiere el articulo 67 del 

lnenciorl~do cue~po de leyes, o blel' ambas en caso de ser 

LOnl~lndo en cuenta t:'l grado de afectacIón de la 

imputabillddd del autor" 



F. LA CULPABILIDAD. 

Jiménez de Asúa, define la culpabilidad como el conjunto 

de presupuestos que fundamentan la reprochabilidad personal de 

la conducta antijurídica. 

La culpabilidad es el nexo intelectual y emocIonal que 

liga al sUJeto con su acto; es decir, hay que comprender sí el 

delIto, necesariamente requiere para ser cometldo la existencia 

de dolo por parte de los sujetos activos del mlsmo, o si el 

adulterio admite la posibilidad de una comisión culposa. 

Conforme al artículo 8°,. del Código Penal para el 

DIstrIto Federal en materia de fuero común y para la República 

en maleria de fuero federal, las aCCIones u omisiones 

delictivas solamente pueden realizarse dolosa o culposamente. 

De acuerdo a lo anterior existen dos formas en la 

act.ll,llid~ld de culpabll,tdad y q\lt~ son el dolo y la culpa, las 

nl,]l,':' est,in dC'bid,~¡r¡ellt0' defi.Jl10,;¡S en el ,::u't:lculo 9~, del 

l\)d~(Ju Suslélnl 1VO ~)l 1 e[e:t'il:~~e que obla dolos,lmente el que, 

CO~OCi011do los elementos del l: 1 po pena 1, o previendo como 

poslble el resllll~do tipico, qUlere o acepta la realización del 

hecho dt:;~-;crjto por la ley; y Obl·,J. culposarnenle 01 que produce 

el tC~J\.I\t¿¡do lipjco, que !lO pr(~v16 siendo Pl.·~Vl;~lble o preVló 

( . : : ( . I ::: : t .1 :1(' ! .1:; 



El maestro Eduardo López Betancourt, considera que el dolo 

esta compuesto por dos elementos que son: 

a). Intelectual, que implica el conocimiento por parte del 

sujeto que realiza circunstancias pertenecientes al tipo. 

b). Emocional, que es la voluntad de la conducta o del 

resultada (l), 

Se dice que existe dolo, cuando el agente dirIge su 

voluntad consciente a la producción de un resultado típico, por 

lo que debe serIe jurídicamente reprochable. ES el nexo 

intelectual y emocional que liga al sujeto con el resultado de 

su acto. En la espec~e el sujeto activo conoce lo que es 

reprochable al romper la promesa de fidelidad, dada al momento 

de firmar el contrato matrlmonial y no obstante conocer la 

slgn'i.flcación de su conducta, procede a realizarla sin 

Imporl,al'le las consecuencIas. 

En el adulterto no se admIte su comiSIón imprudencial o 

culpDsamelite, únlcamente el dolo, ya que ambos están 

consci.entes al ejecutal- la c6pula transgresora de las I:.Qr:-nas 

df"J malr1monio. 

El elemento psicológico del adulterio, se requiere para el 

~~ujel o activo 1n(ieJ I volunt,1c1 y conoc1mient"Q Ox' que ejécuta 

':inculo T~Vlt r)!110]:::1.1 

"1'. U! 1.1 E,! 1 I "~ 1, I! ¡\('I'! tí.l . 



y conoClm~ento con alguien l~gada en matrimonio. 

Hay varlas clases de dolo y que son: 

Dolo directo. Es aquél en el que el resultado coincide con 

el propósito del agente. "Es decir el dolo se caracteriza en 

querer el resultado, si es delito material, y en querer la 

conducta, si es delito formal (2). 

Dolo indlrecto. El sujeto actlvo se propone un fin y sabe 

que con motivo de su conducta surgirá además otro resultado 

delictlvo (resultado necesario) 

Dolo lndeterminado. El sujeto solo tlene la intención de 

dellnquir, sin proponerse un resultado especiflco. 

Dolo eventual. El actor desea un resultado delictivo, 

previendo la posibilidad de que surjan otros hechos no queridos 

directamente y que podrian o no acontecer. 

Nos adherimos a la opinión del maestro Ed'Jardo López 

Bet-JECOUl't, al aflrmar "la comisjón del delito de adulterio es 

de fonn,"l. dOJasa debido a que para logrDr e] fin del mismo, el 

agente debe desear la consumaclón del mismo; se ejercita de 

mallera voluntaria y conscienLe y será Gnicamente el dolo 

directo" (3), por lo que creemos que el delito de adulterio 

s610 adtllite el dolo dlrccLo, y~ que su intención de tener 

"Ii.\ d,'¡ \Ir':l~"" ¡':dlL' l,]! 1'01 1 li;: r·l"'-;IC,'. , , ¡,:,\ , , , ,':1 1 '1"" 'i'd[J .. 1 e, 
l·;' ! ~ " ¡ 1 )., 1"'· ;.,'.' ,1i)r '1:: , 1), , j' 1: i '. t r ' 11 :,,:¡ i;, I . : (, 1 1 I ! 
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El delito no puede cometerse en forma culposa, debido a 

que los sujetos tienen pleno conocimiento de que con su 

conducta quebrantan el débito de fldelidad conyugal y por lo 

tanto no existe la comislón negllgente o lmpI'udencial de su 

actuar, por que es eVldente que el cónyuge culpable act0a con 

pleno conoclmiento de su estado clvil y con la voluntad 

claramente definida de realizar el acto adulterino. 

LA INCULPABILIDAD. 

La lnculpabilidad es la ausencia de culpabilidad y se da 

cuando están ausentes los elementos esenciales de culpabilidad 

como son el conocimiento y la voluntad. 

Tampoco sel-á culpable una conducta si fal la alguno de los 

otros elementos del deljto, o la imputabilldad del sujeto, 

porque si el delito lntegra un todo, sólo existirá mediante la 

conjugaclón de los caracteres COllstltutlVOS de su esenCla. 

La 1.11culpabllidad, consif;l¡:.. e'Ti 1(1 falta de nexo causal 

ernocJol1al entrE' e) sujeto y su a:::to, esto es, la falta del nexo 

lIltell2ctua l y emocional que une al sujeLo con su (3:cto. 

L¡ inculpabi lld~d encuentr .. \ ~~\.H..;tcnt() 0n e1 p.3'(1'o.(o VIII 

dc·,t :lt'l :C'ulo J~) del CÓdl':.lO pC'n"tl Feclel'~d por ell,-Illdo <-11 E'rror y 

qll~' ,) 1.'1 lto,·tr,ol dicl~: "Se reéllicC' I,J ~)c('iún o omIsión baJo un 

er(Cl¡" lnver1Clble: 



a). Sobre alguno de los elementos esenciales que integran 

el tIpO penal; o 

b) Respecto de la ilícitud de la conducta, ya sea por que 

el sujeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de la 

misma, o porque crea que está juatIficada su conducta". 

'Toda excluyente de responsabIlidad lo es, porque elimina 

uno de los elementos del tipo, asimIsmo, habrá inculpabilidad 

siempre que por error o ignorancia inculpable falte tal 

conocimiento y siempre que la voluntad sea forzada de modo que 

no actúa lIbre y espontáneamente. 

El error, es un falso conocimiento de la verdad, un 

conocim1ento 1ncorrecto, se conoce, pero se conoce 

equivocadamente. 

Tanto el error como la 19norancia pueden const1tuir causas 

de inculpabil1dad, Sl producen en el autor desconocimiento o 

conocinliento equivocado sobre la antljuricldad de su conducta. 

En el error se tIene una falsa apreciaCIón de ]a realidad, 

en la Ignorancia hay ausencia de conoclnnento; en el error se 

conoce, pe)'o se conoce mal; Id Ignorancia es una laguna de 

nuesl: ro enLendimienlo, porque Ilada se conoce, ni errónea n1 

acertadamente. 

En nuestro LJt~.c(;'cho Penal M0x:cc3no, (ll1lcamcnte .se conoce el 

eri.or cumo causa. de lnculpabt:ldad cuando 1·':--, ele l1¿¡turaleza 

lIlV(-llCibh~, o ~')ea cUdndo human/llnl.':'l1tl' v::; i!:lpO:')lbl(' evil.Jr1c, t:dl 



y como se mencionó en la fracción VIII, del artículo 15 del 

Código Penal Federal. 

El temor fundado, se presentará cuando uno de los cónyuges 

es obligado, bajo alguna circunstancia objetiva a realizar el 

adulterio en el domicilio conyugal. 

,1 



G. LA PUNIBILlDAD. 

La punibilidad conSIste en el merecimiento de una pena, en 

funCIón o por razón de la comisión de un delito. 

La aCCIón antIJurídica, :íplca y culpable, para ser 

incriminable ha de estar conminada con la amenaza de una pena. 

Es punible una conducta cuando por su naturaleza amerita 

ser penado. 

La penalidad por cuanto a nuestro tema a tratar I está 

prevlsta en el artículo 273 del Código Penal para el DIstrIto 

Federal en materia de fuero común y para la República en 

materia de fuero federal, que establece: "Se aplIcará prisión 

hasta de dos años y prlvaclón de derechos clvIles hasta por 

seis años, d los culpables de adulterio cometido en el 

domicilio cOllyugaJ o con cscjndalo". 

AUSENCIA DE PUNIBILlDAD. 

t,as excusas absolutorIas es el aspecto negatlvo de la 

puniblll dad. 

Jiménez de Azúa, citado por el maestro Eduardo López 

" las 

'::I\1.S,'I,': que" hdCvll quC:' ti Ull dctD l íplCO, dl~t~JU! i:c!](.'ü, ~lT1puLable 

;,) \m aul. O~- y eu \ p;:¡b Le, no se él::.;ocie pen,J, i11g\\ll~\ por razones de 

~ .' 



Las excusas absolutorias son aquéllas clrcunstancias 

específicamente señaladas en la ley y por las cuales no se 

sanciona al agente. 

Raúl Carranca y Trujillo, dice que las excusas 

absolutorlas son: 

al Excusas en razón de los móvlles afectivos revelados. 

bl Excusas en razón de la copropledad familiar. 

el Excusas en razón de la patria potestad o de la tutela. 

di Excusas en razón de la maternidad consciente. 

el Excusas en razón del interés social preponderante, y 

fl Excusas en razón de la temlbilldad específicamente 

mínima revelada (2) 

1;:11 el delito de ¿:¡dulterjo, no se da rllnguna de las 

}11p6resis se0aladas. 

: -: ; ,., 
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3. ELEMENTOS DEL TIPO PENAL DE ADULTERIO. 

Ha quedado expresado que en el Código Penal para el 

Distrito Federal en materia de fuero común y para la República 

en materla de fuero federal, no contempla una descr:pción de la 

conducta que, en si, es dañosa y la cual representa un peligro 

latente para la familia por lmitarse. 

El hecho que el legislador designe al delito de adulterio 

con el nombre de uno de sus elementos, no significa que no 

exista el tlpO, ya que de la lectura del artículo 273 del 

Código Penal que a la letra dlce: "Se aplicará prlsión hasta de 

dos años y privación de derechos clvlles hasta por seis años, a 

los clllpabJes de adulterio cometldo en el domicillo conyugal o 

con e~;cjnd~11o", de lo ante:; lar :38 despn"'!nde que los elementos 

del ipo pc>n:ll riel dl:>11to del a.dult0'l'lO !;OI1: 

l,) Ow:' el 1111::31110 !::,c C"om02l,l en el dom:icilio conyugal o con 

(_·~:;('jl;dd Lo. 

E:l~e911id0 :¡n~li:tarcrnos e.l concepto de adultcno, el cual 



2. Que la relación sexual se realice con persona ajena a 

ese vínculo. 

Aquél matrimonio legítimo que no esté disuelto por el 

fallecimiento del otro cónyuge o por el divorclo y que no 

hubiese sido anulado, es un presupuesto del delito. Este 

vínculo ha de derivar del contrato civil de matrimonlo, que en 

su apartado cuarto del artículo 130 de la Constitución política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que el matrimonio 

es un contrato civil y que éste y los demás actos del estado 

civil de las personas son de exclusiva competencia de los 

funcionarios y autoridades del orden civil. 

Ahora bIen por acto adulterino, se entIende aquélla 

l.-elación sexual entre peL'sollas lIgadas por matrimonio civil y 

persona ajena a ese vinculo, es deCIr, que de esa relación uno 

de los sujetos debe ser casado civllmente y la cópula tiene que 

darse COIl personas ajenas a ese vinculo matrimonial. 

Nos adherImos a la definición dada por el maestro Césflr 

Augusto Osario y Nieto: "como aque 11 él re 1 ac l<:)o sexua 1 con 

pet'sonn. o entre peesona.s ligada~: a otra u ott'a~; con vinculos 

<-'::-; dec l -;-, Ulla re:'l dci ón 

n::,allzacL'1 con lloLo:na publicidad e lnjurLC:l y ('r! clc:Lrirnento del 

orden r,l!n~ llar" (1) 

, .. PO! : \ .. ! 



jurídica, el Código Penal en su artículo 265, párrafo segundo 

establece: '!Para los efectos de este articulo, se entiende por 

cópula, la introducción del miembro viri 1 en el cuerpo de la 

víctlma por vía vaginal, anal u oral independientemente de su 

sexo" . 

Los tratadistas como FranCISCO González de la Vega, 

señalan que las relacIones homosexuales no pueden ser causales 

de adulterio, pues es sabido que este tipo de aconteceres, no 

puede derIvar la adulteracIón de la famIlia, pues no es dable 

entre hombres o mujeres, por tanto es conveniente señalar que 

sólo entre personas de distInto sexo se pueda dar el adulterio, 

Por lo tanto deberá acrec'll tarse el prltner elemento del 

delIto ele adulterio, con la relación sexual que lleven a cabo 

las personas casadas, con otra persona, con las que no estén 

unidas en matrImoDlo, por lo que resulta irrelevante para el 

derecho penal que el matl"imonJo se haya efectuado 

religioSAmf'nte, o ]03 pareja viva en unión llb:re, y más aún 

cuando fue disuelto o anulado el vínculo matrllllonial, por lo 

que no produciría en nlnguno de los casos e] adulterio. 

rn ct"it.f'l'io sostenHlo P01- nuestro l\1(íxirno órgano Colegiado 

es ck· e~;L-lbl~c~,'l: qu..: delda la diflCulC,:1d de: obtener pl:ueb,1s 

Idurv',l~; p.t!',\ C1Cl-.,:·dlLtll 1,1:; lt:'laCl0I1e::.,; ,;C';.:u,llv,'" C'11 el delito de 



relaciones sexuales. Este criterio que por la naturaleza misma 

del ilíClto de adulterio, el cual es un delito de los llamados 

de realización oculta, su acreditación se puede realizar por 

cualquler medio de prueba, tal es el caso de la confesión de 

los presentes o las testimoniales. 

Por lo que se puede incluir la palabra copula al tipo como 

acción de delito, pues ya se encuentra definida en la ley, para 

cumpl ir con el primer elemento requerido por la descripción 

legal. 

B. Que se cometa en el domicilio conyugal o con escándalo. 

El segundo de los elementos lntegradores del delito de 

adulterio, es que dlCho ilíClto se cometa en el domlcilio 

conyugal, el cual se ha sostenido por diversos autores entre 

ellos Fl-'ancisco Gon:;~ále.z de la VegJ., que el adulterio es 

siempre un ilícito civil, el cual para que se pueda configurar 

penalmente, requlere de las dos hipótesls que son: 

1) Que se cometa en el domicilio conyugal; o 

?) Que se lleve a cabo con escóndD Lo. 

Pdl'.":l, qu\:; el adulten,Q sea punlble, se l-equiere que se 

E'f0Ctú'? en condlclones ']ravemenle compromel<2doF\S o dai1adot"a~, 

del orden famdJi)r maLrimonia.l, por la afrenta. qUE' entraf"¡a para 



1. En el domicilio conyugal. 

En nuestro ordenamiento no existe una definición expresa 

de domicilio conyugal, sin embargo, se considera como el lugar 

establecido de común acuerdo por los cónyuges, en el cual ambos 

disfrutan de autoridad propia y consideraciones iguales. 

Por domIcilio conyugal, también se entiende la casa en la 

que los cónyuges viven habitualmente y en el que pueden ejercer 

autoridad; "se estima que para efectos penales debe 

consIderarse el domicilio conyugal como el lugar donde se 

encuentra el matrimonio habitual o aCCIdentalmente, esto es, 

donde se reside con ánimo de permanencia o donde se asienta el 

rnatrimorllo transitoriamente, como un hotel, una posada, una 

casa de huéspedes. etc., y siempre qlle se dé la relación 

ad\llterina en cualquier Jugar dOllde se encuentre el matrimonio 

o ,'lCC,l dent: a lrnenL e, estaxá en presencia de 

~: 1: \ CO¡l~; 1 de 1 ,1rnos que ctomlCllio conyugal, 

cOll1prt::~nde el que !1¡;¡,bltuillmenLe sirve de residencia al marido 

y a. la muje)' y dt:~sdn:olldn su vld,:1 familiar. 

CUdndo se 1"(".:1J i za ld conducta en otro lugar que no sea el 

dom le.1.1 LO conyu~p 1, tener 

CO!1';c'Clll'llCI.I" civi 1 i! t lC.1S por 1<1 vioLlCión dl" la fid("'llddd 

; 1" 
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A nuestro juicio, sostenemos que la afrenta a que se 

somete el cónyuge ofendido, se ve ampliamente elevada, por el 

desprecio que el adultero demuestra del valor moral de la 

fidelldad y aún más, denotando un desprecio adicional al lugar 

que es sinónlmo de lealtad entre la pareja, 

Se entiende que el domicilio conyugal, no puede ser el que 

se habita esporádicamente, con la situación de que ahí no 

tienen vida marital los cónyuges, pues equivaldría a concebir 

cualquier cuarto de hotel en que hayan pasado sus vacaciones, 

como para considerarlo "domicilio conyugal T!, por el simple 

hecho de haber cohabitado o más aún se de ese nombre al 

domlcllio que sin ser habltado todavía por la pareja, se 

constltuya como patrimol1lO por haberlo adquirldo, en ese 

entonces tendríamos tres o más domlcllios conyugales, según la 

condiclÓrl. econórn.lca de la pal'eJa. 

El delito de adulterio, se concretiza al momento en que se 

efectúa la relaclón sexual en el domicilio conyugal, sea debido 

a que el casado haya introducido a su amante o que éste ya viva 

ahí. 

Para Ja punibiJidad del hecho es indiferente que en el 

1l1ompnLo de la consumaci6n esté presente el cónyuge ofendido, 

pOl-que lo qUE.' :";e ve como de11t'.:tuosü es 1,-) aCLilud dE' de5p¡-ecio 

injuI"la o a[n?Jlta grave de eft2ctu,1r lél 

,eJ 



común a los esposos. 

2. Con escándalo. 

El carácter escandaloso que exige el delito de adulterio 

se puede traducir en el desenfreno o desvergüenza en los 

amoríos ilícitos que, por su publicidad, constituyen una ofensa 

contra la moral pública y especialmente contra el cónyuge 

inocente. 

Díaz de León lo entiende, como la relación sexual de 

manera abierta, es decir, denotándola los adúlteros a los ojos 

de todos como si no estuviese casado, alguno de ellos o ambos, 

lesionando con tal publicidad los principios morales¡ jurídicos 

y sociales que rigen el matrimonio (3). 

El adulterio es un dellto que por una parte afrenta al 

cónyuge ofendido, y por otro lado, por la conducta escandalosa 

misma, da un mal ejemplo a la comunidad, siendo un elemento 

altamente influyente para la corrupción de las costumbres I lo 

que va degradando los valores morales fundamentales de la 

sociedad en que vivimos. 

D.:-tdo que el delito de adulterio se encuentra rodeado 

siempre de confldencialidad, pues los sUjetos activos procur~n 

L'I totcJL lntimido.d del aclo carnal, es por ello que no se puede 

;.\ 11· 

!'. !:', 
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de la relación sexual en presencia de público, pues esto sólo 

puede acontecer por interés de la paga que reciban los autores 

por exhibiciones obscenas. 

En términos generales, el escándalo corno elemento 

integrador del delito de adulterio, debe tomarse como la 

conducta cínica por parte de les adúlteros para ostentar sus 

amoríos ante la sociedad, causando con esto una doble afrenta 

al cónyuge ofendido, pues dan a entender con su conducta el 

desenfreno de darse públicamente el tratamiento de esposos, o 

se exhiban naturalmente como amantes. 

El escándalo debe ser el resultado directo de la conducta 

cínica y desvergonzada de los adúlteros, pero no les podrá ser 

referIda por la publicIdad que se deba a indIscreciones o 

revelaciones de terceras personas, n1 menos la posterior 

publicjdad que origine el proceso judicial. 

Un gr"an número de lratadistas establece que la conducta 

desplegada por el cónyuge ~dú]tero de fugarse en secreto con su 

cómplIce y haga vIda marItal en ot!:"o lugar lejano, eXIste un 

nolorJO escándalo, lo que a. nueslro JUICIO 110 debe ser, si 

tomamos en cuenta que el delIto de adulterio no tiene 

connotación en e-l tiempo, el cual SE' remonta a más de tres mil 

(1110S en t.1 hlst'orin de las primE-ras c1v"l11zaClo1H':O;, es por ello 

·11 



ciudades, y por ello el escándalo, traducido en la fama pública 

que como esposos se deban los adúlteros cobraba slgnificación. 

Hoy en día, y dada la magni tud de las ciudades y el 

conglomerado de gente que vive en ellas, difícllmente se puede 

tener actualizado un concepto tan antiguo, que si bien es 

cierto, respondía a las expectativas del momento en que fue 

creado, en la actualidad no pude tomarse como fama pública que 

lesione al cónyuge ofendido ya que ni siguiera sabrá el lugar 

en dónde se ocul tan y mucho menos la sociedad integrante del 

lugar podrá conocer que sean o no esposos. 

Por lo anterlor nos atrevemos a puntualizar que la fama 

públlca que sí es generadora de escándalo para que sea punible 

el adulterio, es la que cínlcamerlte demuestran los adúlteros en 

el medio donde se desenvuelve el cónyuge ofendi¿o, pues si 

éstos son secretos, no se puede tomar como una conducta 

desvergonzada que además afecte los valores fundamentales de la 

soci P(l,"lrl, p\les ésta no se va a enterar. 

La fama pública de los amoríos il.ícitos de los adúlteros, 

es el motivo de punibilidad en el delito a estudia, ya que hace 

dl[i,C!l la vlda en común del cónyuge afectado, además de 

dC'l1ote'll" t,:,l desprecjo pOl pl'eSel'V~ll' 1d ~:;dgl:ada Jllstitución del 

matl'111l01l10 en base a la desvergüen~:CI denotando 1<1 falta de 

va 1 ore~; mora 1 es. 



4. REQUISITOS DE PROCEDIBILlDAD. 

Para que una acción constituya delito, además de los 

requisitos de tipicidad, antijuricidad, imputabilidad y 

culpabilidad, debe reunir el de punibilidad, slendo éste de 

todos ellos de mayor rieleve penal. 

Para que se imponga la pena correspondiente al delito se 

exige, que prlmeramente concurran los elementos antes 

mencionados. 

Existen determinadas conductas delictivas en las que no 

basta I para que se puedan castigar I que estén presentes los 

citados requisitos, sino que requieren Clertas condiciones 

procesales que lndirectamente influyen en la penalidad, que de 

ellos depende la iniciación del proceso y como es sabido que 

sin proceso no hay poslbilidad de pena. 

Este es el caso del delito de adulterio que para poder ser 

perseguldo y se inlcle el procedimierlto y que fillalmente a los 

culpables se les sanClone conforme se establece en el Código 

Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común, y 

pAra toda la República en materia de fuero federal, es 

11eCeSilYl0 que pllmeramelltc se lnterponga J~ oportllna querella. 

Ld quel"e11a es pOller en conocimlento de la autoridad 

" 



César Augusto Osario y Nieto, la define como la 

manifestación de voluntad, de ejercicio potestatlvo, formulada 

por el sujeto pasivo o el ofendido, con el fin de que el 

Ministerio Público tome conocimiento de un delito no 

perseguible de oficio, para que se inicie e integre la 

averiguación previa correspondie:1te y en su caso ej erci te la 

acción penal. 

El delito de adulterio está considerado como de aquellos 

que por su propia naturaleza, sólo pueden ser perseguidos a 

peticlón de parte ofendlda, siendo que la ley exige, se cumpla 

con el requislto de procedibilidad denominado querella, sin el 

cual, el órgano investigador estaría impedido para llevar a 

cabo acción alguna tendiente a la comprobaciún del delito. 

Por cuanto al delito de adulterio, el requisito de 

procedibilidad, se encuentra fundamentada en los artículos 16 

de la Constituclón Pol.ítica de los Estados Unidos Mexlcanos, en 

la que se especiflca liNo podrá librarse orden de aprehensión, 

sino por autoridad judicial y sin que preceda denuncia, 

acusaClón o querella de un hecho determinado. 11. así como 

en el 274 del Código Punitivo lnflere que a la letra dice: lINo 

S0 podr,5 proceder contra los adúlte:t:os, sino a petición de 

p.-n'le o(endlda¡ pen.) cuando ¿st:e formule rill querella contra uno 

solo r1c- lo:. clllp;:¡bl('~;, ;-;e procC'dCLJ contr,1 lo~ dos y 10:-:; que 

,j.; 



El carácter secreto e íntimo de las relaciones 

adulterinas, lleva al legislador a dejar en manos del ofendido, 

el derecho a que la conducta sea o no perseguida por la 

autoridad competente, pues Sl fuera de oficio, se podría causar 

un daño grave, por la publicidad que al hecho se podría dar, lo 

que lejos de beneficiarlo, lo etiquetaría ante la sociedad y el 

descrédi to a su persona, por la conducta de su cónyuge I sería 

altamente lesiva, por lo que queda a su libre albedrío, el 

seguir un procedimiento de tipo penal, civil o Incluso no 

llevar a cabo acción alguna contra los adúlteros, por así 

convenir a sus interese personales. 

Consideramos que el tl tular de la querella I lo es 

únlC,;tmente el cónyuge ofendido o agraviado, por lo que la 

accLón del delito de adulterio es persollal y por lo tanto no se 

puede transferir_ 

El artículo 274 en coment:o, asegura que los adúlteros 

~~'-"'glll )..:111 ld Illlsma suel-le, dando él ello Ulla gar;1nt ía nI,'" '1ue no 

se p!-ocederá. con an lmo de vengan::a, pues la responsabll idad de 

cada lino de los sujetos activos está determinada como coautores 

del el021 i,to_ 

}\L rC'fipec-to, el c.JpStu10 lIt del titulo 1 del CÓdlg0 

Pt.'Jul, 
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111. Los que lo realicen conjuntamente.". 

Del precepto antes transcrito, se desprende que los 

participes en un delito responderán por el grado de 

participación en los hechos, sujetándolos también a que corran 

la misma suerte, con independencia de la sanción que se les 

pudiera imponer, en base a sus circunstancias personales 

(artículos 51 Y 52 del Código Penal) 

Para el delito de adulterio es claro, como lo prevé el 

artículo 276 del Código Punitivo, que la suerte de uno de los 

adúlteros la correrá el otro, ya que establece TlCuando el 

ofendido perdone a su cónyuge, cesará todo proced1m1ento si no 

se ha dictado sentenc1a, y Sl ésta se ha dictado, no producirá 

efecto alguno. Esta disposic1ón favorecerá a todos los 

responsables" . 

Lo anterlor, encuentra sustento en el numeral 107 del 

código represivo que a la letra dice: "Cuando la ley no 

pr0vengñ. otra cosa, Ja .?lcción pena] que nazca de un delito que 

sólo pueda persegulrse por querella del ofendido o algún otro 

acto equivalente, prescrjbirá en un año, contado desde el día 

en que ql..ljenes puedan formular la o el acto 

equivalente, tengan conoClnllento del delito y d(~l delincuente, 

yen typ!";, fuera de- esla cil'clm!::,t"dncia.". 

¡'xt ;!19\1/.' l~ aCClón pf':;;11 



persiguen por querella, siempre que se conceda ante el 

Ministerlo Público, si éste' no ha ejercitado la misma, o ante 

el órgano jurisdiccional antes de dictarse sentencia. Una vez 

otorgado el perdón éste no podrá revocarse. 

El perdón del ofendido también extingue la ejecución de la 

pena, siempre y cuando se otorgue en forma indubitable ante la 

autoridad ejecutora. 

En términos de lo anterior, se declara que el Código 

PuntlVQ en su artículo 93, en el cual adicionalmente previene 

en su párrafo tercero: "Cuando sean varios los ofendidos y cada 

uno pueda ejercer separadamente la facultad de perdonar al 

responsable del delito y al encubridor, el perdón sólo surtirá 

sus efectos por lo que hace a quien lo otorga". 

La anterior prevención tiene cabida en el supuesto de que 

el adlllterio se haya cOllsumado con afectación de dos cónyuges 

en la misma acción (adulterio doble), ell la que ambos adúlteros 

son cdsados, pOlo lo que el cónyuge de c~lda cllal, tendrá el 

derecho por separado de formular su querella y por ende, de 

otorgar el perdón correspondiente. 

.i ~ 



5. UBICACION EN EL MARCO JURIDICO PENAL. 

El delito de adulterio se encuentra ubicado en el Código 

Penal para el Distrito Federal, baj o el rubro de "Delitos 

Contra la Libertad y el Normal Desarrollo PsicosexlJal tr , a que 

alude el Título Decimoquinto, en su Capítulo IV. 

Existe polémica por cuanto a que algunos tratadistas 

sugieren que el delito de adulterio, no debe estar contemplado 

en el título de delitos sexuales, ya que moralmente no atiende 

a regular o tutelar la llbertad sexual, nI el normal desarrollo 

psicosexual del sujeto pasivo. 

Para efectos de establecer el marco jurídico donde se debe 

IncluIr al dellto de adulterlo es necesarIO hacer un breve 

reSlUll€'n de los delitos que constituyen el titulo de delitos 

sexuales, siendo a saber: 

CAPITULO I. 

l. Ilcstig<.1l1UellLo sexual. 

7.. Abuso Sexual. 

l. Estupro. 

·1. Vlo1dCióll. 

CAPITULO II. 
1';,\11[0 

CAPITULO Irr. 

1 ;;, " '~~ l '.' 
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CAPITULO IV. 

l. Adulterio 

EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL. 

El delito de hostigamiento sexual, se encuentra previsto y 

sancionado en el artículo 259 bis del Código Penal para el 

DistrIto Federal, el cual a la letra dice: "Al que con fines 

lascivos asedie reiteradamente a personas de cualquier sexo, 

valiéndose de su posición jerárqulca derivada de sus relaciones 

laborales, docentes, domésticas, o cualquier otra que implique 

subordinaclón, se le impondrá sanción hasta de cuarenta días 

multCl. Solamente será punIble el hostigamiento sexual, 

cuando se cause un perjuIcio o daño . 

Como se advierte de la lectura del delito referido, dicho 

ilíCIto tiplflca una conducta, consistente en asediar a una 

persona para obtener una relación sexual, vali0ndose para ello, 

riel ~f1r90 superior que por razón de su trabajo, escuela, etc., 

pueda derLvar ell una subordinación del sujeto pasivo, el cual 

se ve Innteriallnente acos~do para aceptar las proposiciones, que 

con flllE~S sexuales, le h.:tco el 21CtlVO. 

EI1 el delito de hOS\-lgd1l1Ú",lltO sexudl, el ESLado tutela la 

de;) P:"'l,S 1 va, tod,l dClda la 

C' _ J.!l d 
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las exigencias que le hace por parte del hostigador. 

No obstante lo anterior, sólo se procederá si se causa 

algún daño en el acoso que haga el sujeto activo. 

ABUSO SEXUAL. 

El artículo 260 del Código Punitivo para el Distrito 

Federal, contempla el tipo básico del delito de abuso sexual, 

el cual lo define en los siguientes términos: ti Al que sin 

consentimiento de una persona y sin el propósito de llegar a la 

copula, ejecute en ella un acto sexual, la obligue a observarlo 

o la haga ejecutar dicho acto, se le impondrá de uno a cuatro 

afias de prisión.". 

De la redacción anterior, se desprende que el bien 

jurídicamente protegido por la ley, es la lIbertad sexual, pues 

claramente el legislador se encarga de punIr una conducta 

Altamellte leslva para el sujeto paSlVo. por el mlsmo pudor que 

todd p<-,rsona L lene, no obstanLe es preciso manlfestar, que el 

L 1 po en mene) ón est<.1bl~ce un elemento normat 1 vo como lo es el 

"acto sexual" , el cual quedéi abierto a cualquier 

interpretación, pues se puede tomar desde un slmple locamiento, 

aún cuando éste no se lleve a cabo en alguna de la zonas 

COIlSl d(')'dd~l~'> como eróg0nas o gen L t.:11 es. 

ESTUPRO. 

:-~(, t~l'l'UE'nt Id p)eVl~:L(i y ::;,111cionado 
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el cual ha sido materia de di versas reformas, y que el texto 

actual establece: "Al que obtenga cópula con persona mayor de 

doce años y menor de dieciocho, obteniendo su consentimiento 

por medio de engaño, se le aplicará de tres meses a cuatro años 

de prisión". 

Es evidente que en el presente caso, el bien 

jurídicamente tutelado por la norma penal, se refiere al normal 

desarrollo psicosexual del sujeto pasivo, pues si bien es 

cierto, que éste otorga su consentimiento para ejecutar la 

cópula, dicho consentimiento se encuentra viciado, por la falta 

de autodeterminación del sujeto pasivo, en razón de su edad y 

corta experiencia. 

Aunado a lo anterior, se puede establecer que el suj eto 

pasivo, no tiene la madurez sexual suficiente, requerida para 

detenni nar va 1 idamente sobre la propuesta de carácter sexual 

que le hace el activo, por lo que su consentlmiento no se puede 

tomal" como valido en razón de su escasa madurez sexual. 

VIOLACION. 

Es de los delltos más graves contemplados en el capitulo 

relativo a los delitos sexuales, dado pr~ncipalmente a su 

re~;tllL,J,do, el cual afecta en forme1 por dCIl1c1S considerable tanto 

a ld víclim~ COIIIO rl la socledad. 

El ~rtíclllo 265 del CÓdIgO Repleslvo p~r~ el Dlstrito 

<1 



de la violencia física o moral realice cópula con persona de 

cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a catorce años". 

Para efectos de este artículo, se entiende por cópula, la 

introducción del miembro virll en el cuerpo de la víctima por 

vía vaginal, anal u oral independlentemente de su sexo. 

El tipo básico del delito de violación, contempla un 

elemento normativo, el cual es suma importancia para los 

efectos del artículo que lo define, pues establece con 

claridad, lo que debemos entender por cópula, eliminando así 

las posibles imprecisiones o polémicas sobre su interpretaclón. 

De igual forma, el legislador para cubrlr la totalidad de 

l:llpótesls que se pueden presentar en la vida dla.ria, 

lnstrumentó en el párrafo tercero del cltado artículo 265, la 

vio)acióll equlparada en los siguientes t0rminos: "Se sanclonará 

con prislón de ocho a catorce años, al que introduzca por vía 

vagllh'l.l o anal cualquie.r: elemento o instr'umento dist.lnto al 

miembro vtrtl, por medio de la violación física o moral, sea 

cual fuere el sexo del ofendido", 

l\Sl!111f~\llO, 0'] a~ticulo 2GG del Código Penal pa,t:a el 

DL:.~l:J_-lt·O Fec10l"<'l!, C":3tabJece tre,,; casos ~'n los que se equipara 

t e::-: t n t' 1 t~ 1 (JI! 1 (,¡¡ t ,--. : 

!\U:. :~GG: "Se eqUJpdl'a ;'1 ),1 \!iol,lc:(~n y ~':;,-lllf'lOn,}-:','t COJ1 



1 Al que sin violencia reallce copula con persona menor 

de doce años de edad. 

11. Al que sin violencia realice cópula con persona que no 

tenga la capacidad de comprender el signif icado del hecho, o 

por cualquier causa no pueda resistirlo, y, 

111. Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca 

por vía vaginal o anal cualquier elemento o instrumento 

distinto del miembro virll en una persona menor de doce años de 

edad o persona que no tenga capacldad de comprender el 

significado del hecho, o por cualquier causa no pueda 

reslstirlo, sea cual fuere el sexo de la víctima". 

En el primer caso, el legislador equlpara la violencia, al 

consentJlnJento dado por el pasivo, dado que no puede tomarse 

como válldo el mismo en una persona menor de doce años, por 

falta de madurez para comprender el significado del ;1echo. 

l\simismo, en las hipól:es1s contenictas en las fracclones 11 

y lTT, rleJ ~rt1clll0 en contento, se equlpara la nula resistenci~ 

por parte del sujeto pasivo, a la violencia, toda vez que el 

ofendido no se encuentra en condiciones de repeJer la agresión, 

pues no comprende el signiflcado del hecho, bien puede tratarse 

UllCl per~~ona qUl~ por dl':;jÚll motiVO pr-iVdoa del 

COIl()(,lmlc>nto o bien que ~-:e enCUE'llt re' a[ecLi)cb de :-,u~} facult21de~~ 

quv 



daría como consecuencia una aceptación o un rechazo al agresor. 

En las anteriores hipótesis delictivas del delito de 

violación, es claro que el legislador quiso tutelar la libertad 

sexual de las personas, incluyendo aquellas que por alguna 

condición especlal, no pueden comprender el signiflcado del 

hecho, para poder otorgar un consentimiento que pueda tomarse 

como válido. 

INCESTO. 

El artículo 272 del Código Penal para el Distrito Federal, 

tipifica el delito de incesto de la siguiente manera: "Se 

impondrá la pena de uno a seis años de prisión, a los 

ascendlentes que tengan relaciones sexuales con sus 

descendientes. La pena aplicable a éstos últimos será de seis 

meses a tres años de prisión. Se aplicará esta ffilsma sanci6n en 

el caso de incesto entre hermanos!!. 

A diferencia de las anteriores figuras delictiva, los 

tratadistas coinciden en establecer que si bien es cierto que 

la conducta punible es la relaclón sexual entre ascendientes y 

descendientes, el hecho es puramente inmoral, y toda vez que 

media el consentlmlento, no existe violación a un derecho 

partlcular, por lo que a ninguno de los sujetos se le puede 

llamar victlma. 

No obstante ello, el establecer relaciones sexuales entre 

asccndientes y descendIcntes, provoca que se conciban hljos, 



los cuales por ser unión de la misma sangre, pueden originar 

cierta consecuencia a nivel genético, por lo que el Estado 

tutela la salud de la estirpe, y no precisamente la relación 

sexual, pues en todo caso, ésta sería por su publicidad, 

materia de un escándalo público mayor. 

ADULTERIO. 

Por cuanto hace al adulterio, el bien jurídico tutelado 

por la norma penal, es la fidelldad conyugal y no precisamente 

la relación sexual proveniente de amores ilegítimos. 

Es pues dable, que muchos autores se opongan a que el 

delito de adulterio se contemple dentro del Título Decimoquinto 

del Código Penal, ya que el objeto de su tutela, no es 

precisamente un acontecer de carácter sexual, sino el deber 

emanando de un contrato civil como lo es el matrimonio. 

Por nuestra parte creemos que es válida la connotación 

presentada por los diversos autores del derecho penal, pero si 

quisiéramos clasiflcar a los delitos por uno sólo de sus 

elementos, se caería en imprecisiones, pues los delitos se 

pueden agrupar POL la conducta, el bien jurídico materia de la 

tutela penal, o blen por los resultados dañosos de leslón, O de 

peligro, pero siempre quedaría a discusión su ulclusión en tal 

o cual titulo, por lo que 110 vemos mayor Lrascendencia jurídica 

f"1~ q\le lo cont"enga el título actual o SE" puedrt :incluir en otro, 



De acuerdo a la naturaleza de las acciones características 

de cada uno de los delitos ya mencionados y la naturaleza de 

las bienes jurídicos objeto de la tutela penal, se dice, que el 

hostigamiento sexual, el abuso sexua 1 , el estupro y la 

violación, están bien clasificados como delitos sexuales, ya 

que en ellos la conducta del sujeto activo siempre consiste en 

actos corporales que producen como resultado la lesión de la 

libertad o la seguridad sexual del sujeto pasivo. 

En el incesto, aún cuando la acción típica es 

evidentemente sexual, el objeto de la tutela no lo es, pues no 

ofende ni la libertad nl la segurldad sexual; más bien es un 

dellto contra el orden de las familias, concretamente contra el 

orden sexual exogamlco regulador moral de la formación de 

dlCh<=l.s familias. 

En í:elac¡ón al adulterio, no obstanle que es un delito 

consutni1clo cuyo r-esultado final es de naturaleza erótica, 

const 1 t uye una in[racclón de lnjuria contra el cónyuge 

lnocente, por la afrenta que se comete en el domlcilio cOI~yugal 

y la publicidad que entraña su realización escé:.ndalosa. 



CAPITULO 11. 

MARCO HISTORICO DEL DELITO DE ADULTERIO. 

El Derecho Penal, por la trascendencia de su objeto, 

aparece como una de las ramas más antiguas del derecho, por 

ello, no resulta extraño que estuviera muy desarrollado en los 

pueblos primitivos. 

Por tal motivo, el adulterio, lejos de constituir una 

excepción en todo aquel desarrollo, se incluye precisamente en 

el grupo que forman los delitos más antiguos. 

En todos los pueblos y épocas se ha castigado severamente 

la figura dellctiva del adulterio, se observa, además, en ellos 

una discriminación en cuanto al sexo, pues, al considerar a la 

mujer propiedad del marldo, sólo se penaba como adultera a la 

esposa, mientras que las relaclones extraconyugales del varón 

con mujer no casada no se entendían como tal delito. La dureza 

y crueldad con que antaño fuera castigado vino a dulcificarse 

en tiempos posteriores I especialmente a través de la obra e 

lnfluencia del cristianismo que consideraba punibles al 

adulterio cua lquiera que fuese el cónyuge que lo llevase a 

cabo(l) 

1. ROMA. 

En Roma se conslderaba al adulterio como la unión sexual 

de un hombre con la mUjer de otro, y si bien lmportaba poco que 

l. E: p(·r,lnz.~ V::t:J;1110 E:,qUí'do. -Lo~~ Of'llto', de J\dulLt'l io y Am"nc\!b.nnlt.:nto. 
l',j':cl:, ~'.~I:,,) t::dltOt'¡.)l, .S ¡l., B.lr·c,:<o:1.-1. EdlC1Ó:: 1~17G. 1'. 1:' 



el hombre fuera casado o soltero, no se consideraba como 

adulterio el comercio sexual, de un hombre casado con una mujer 

soltera. 

La mujer libre no podía tener relaciones sexuales durante 

el matrimonio más que con su marido, mientras que al hombre la 

prohibición le afectaba sólo en tanto que con su conducta 

causara ofensa a la honestidad de la doncellas o a las esposas 

de los otros hombres. 

El Tribunal Familiar, tenía su plena garantía en la 

infracción de la pureza de la unión conyugal, este tribunal, a 

la mujer culpable bien pudiera condenarla a muerte, aunque 

generalmente la castigaba con el destierro. 

Cuando el marido sorprendía in fraganti a los adúlteros le 

daba completa impunidad de castigarlos, matándolos, facultad 

que compartía igualmente al padre de la mujer que estaba 

todavía bajo la patria potestad. 

El consilium domesticum (trlbunal familiar), a petición 

del cónyuge ofendido y en sorpresa infraganti, resolvía sobre 

las retenciones de la dote de la adultera, y cuando menos desde 

el fin de la República, podía repudiar a ésta. 

El Emperador Augusto, con ánimo de reorganizar la familia 

y de evitar )a despoblflción de Italia, en el año 736 de la 

!"Ul1rl.;¡C10n dp Roma, enl1Lló un (-dicto de repre~::i6n al adulterIO, 

o ~-;e,l l;;¡ cclC'bn~ Le;.: JUll')' de fundo dorali el de l\duLteriis, 



que hacía referencia al matrimonio, al celibato y a la 

paternidad. Con dicha ley se consideraba por vez primera y como 

delito público el adulterio y en su virtud, podía recibirse la 

acusación de otras personas a más de la del padre y la del 

marido (2) 

Descansa esta ley en el principio fundamental "que nadie 

en lo sucesivo cometa un adulterio o un estupro"; habiendo 

adulterio, así en el matrimonio justum (el afectado según las 

disposiciones del derecho civil romano), como en el inj ustum 

(matrimonio del derecho de gentes), y aún en el expresamente 

prohlbido, y aunque no señalaba como adúltera a la esclava en 

contubernio con un esclavo, alcanzaban los efectos de la ley a 

la concublna, que podía ser acusada jure extraneo, con tal de 

que contase con el privileglo de usar el título de matrona in 

concubinatu se dando, se decía que disfrutaba la manumitada 

quien había llegado a ser concubina de su patrón y las mujeres 

que se habían hecho inscribir por los ediles en el número de 

las cortesanas, inscripción que fue prohibida, so pen3. de 

destlen:o, en tlempos de TlberIo, a las mujeres de los civiles 

(ciudadanos) y los senadores. 

El cómplice seria sujeto a iguales perlas que el adúltero. 

Concedian al ma1.~ldo poder para matar al cómp) ice que fuera 

como u!: m1-fnO, un l"lJfld:1, un esclavo, un 

)') 



histrión, y también a aquél de cualquier condición que fuera, 

que hubiera sido sorprendido en la casa del marido; pero no 

podía matar a su mujer, a la que debía sacar al punto de casa y 

declarar, dentro de los tres días siguientes, el hecho ante el 

Magistrado de su jurisdicción; Asistía asimismo, al padre 

natural o adoptivo el derecho de la vida y muerte sobre su hija 

y el cómplice de ésta. 

En la acusación que podía presentar el marido y el padre, 

tocaba al Juez designar al acusador, si ambos lo hacían a la 

vez. Un plazo de sesenta días útiles le eran concedIdos para 

llevar acusadores, pasado el plazo, el derecho de acusación se 

hacía en público. 

La acusación debía ser intentada contra la muj er en los 

seis meses siguientes del divorcio, y contra el cómplice en los 

cinco años que seguían al crimen, después de cuyos plazos la 

acción prescribía. Si después de los cinco años de cometido el 

adulterio se llegaba al divorcio, no podía inquietarse ni a la 

mujer ni al cómplice. 

En la Ley Julia, la mujer sentenciada de adulterio perdía 

la mitad de su dote y el tercio de sus bienes, y era a más 

confinada a una isla, a distinta isla era desterrado el 

cómplice, al que se le confiscaba la mitad de su fortuna. La 

nll:.';md ley prohibid il la mUJer condenada a nueva uni6n en 

111;1\ rl!1\OlllO, ln,'-\S 110 .'\ un concubinat.o, le q\l~d.lbd vedada la 



estola de las matronas, y le era impuesta la toga de las 

cortesanas. 

Al soldado adúltero se le excluía del servicio. 

Los Emperadores conservaban en general el rigor de la Lex 

Julia en materia de adulterio (3) 

Posteriormente, la sanción del adulterio se agravó, en el 

siglo 111, lo consideraban como crimen merecedor de la pena de 

muerte, y Constantino exacerbó de un modo muy acentuado este 

procedimlento capital¡ se daba muerte a espada y confiscación 

contra el cómplice y destierro para la mujer¡ muerte de la 

mujer que había adulterado con su propio esclavo, el cual era 

condenado a la hoguera. 

Teodosio, inventó la pena de conducl.r públicamente con 

campanlllas a un lugar de prostitución a los adúlteros. 

El ma,t.rlmonlO de un judío con una cristiana fue equiparado 

por COl1stantlllO al adulterio. 

VaJentlniano, estabJeció la pena capital para la mujer 

adúltera, 

Justiniano, dlspensó que la adúltera fuere castigada y 

encel'lada en un monasterio, de donde no podía sa11r l sin el 

conseI1Limlento del marido. 

El Derecho RO!1lJJ1o, no pennllló a la mujer <1cusar al marido 

de d(llll:erio, ~JOlqU~ no pOllirl dCtlSdr el: jll.cios pGbllcos, ni 

J !:1< 11 1 : U'.~" 1 JI j, l 

lo: ¡ p E'l.'. (': f" 1- l i ' " ~ e : ; ,1 ¡ )(, ¡,; 
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era cabeza de familia, por estas razones no era tampoco penado 

el comercio sexual del marido con mujer soltera. 

2. GRECIA. 

En Grecia, la infraCClón de la fe conyugal, fue 

considerado en los tiempos heroicos como un crimen que llevaba 

consigo el derecho de venganza. 

El marido ofendido podía infligir la muerte al adultero en 

el acto criminal o; si éste escapaba, tenía el recurso de 

persecuclón contra su persona, bienes y aún contra su familia; 

en este caso, el marido debía desterrarse y sufrir una 

purlficación. 

Dracón, exinlló al marido de toda prueba en caso de ser 

cogidos in fragantl los adúlteros (4). 

ASlmlsmo Dracón y Salón, en Atenas, se propusleron realzar 

la dignidad del matrimonio y combatir el adulterio, pero no se 

procedló con tanto rigor, pues se autorizaba a la mUJer para 

que se entregue a los más próximos parlentes con el fin de 

encontrar descendencla con la venia del marido (S). 

Fuel.~a de estas ei rcunstanClas en el Derecho Griego, no 

dejó de ser castigndo el dellto de adulterlo. 

Za]eujco, Legisladol" de los lacrios, ordenó que fueran 

·í. Enclclopedlo.l Universal 11 ust.r.:ld.') , Europl_',l Am,·nc.)n,l. Tomo Ir, HtJO:; de J. 
E~~pe!>c1. r:dll.On~[; 13.:lI'celon<.l P.'ig 10-1,1, 
5. E:.pI'\',ln:;:," V,1~~allo E~,qllt'clo. Los Dellron de t\dultt·¡-¡o y 1~,nunceb,l!\1l(:nto. 

ll,\:,ch, l'd",1 hdlLOT"¡,'ll, S,,";., Edlclón 1?"/0. P:tg :':1. 



sacados los ojos a los culpables. 

Las Leyes de Esparta, permitían en ciertos casos el 

adulterio; según refiere Plutarco, el legislador espartano 

Licurgo, se esforzó en alejar del matrimonio los celos y se 

burló de quienes castigaban con homicidios las infidelidades de 

sus esposas. 

El historlador plutarco, asegura que en Esparta era 

desconocldo el adulterio, lo cual debe entenderse en el sentido 

de no ser delito castigado o al menos censurable. 

Retomando a Solón, éste mantuvo para el marido el derecho 

de inmolar al cómplice cogido in fraganti¡ La adúltera, que no 

podía comparecer en público más que con sus vestiduras bastas y 

con adornos llamativos, y a la cual estaba prohibida la entrada 

en los templos, se le repudiaba. 

Las leyes Atenienses, no reconocían al adul terlO en la 

persona del marido que faltaba a la fe conyugal; más en cambio, 

lo reconocían en las mujeres aún no casadas, como las 

concubinas (6). 

3. ESPAÑA. 

En la época de los Visigodos, se regulaba solamente el 

adulterio cometldo por la mujer casada, concediendo acción al 

los 

n. ¡';;ll·l"~('p,·dl.l l1!ll\',·!,:.l1 llt:';llddl ¡',\:10Pt',j i\mel11',l:l.l 

'"¡'<".d I;:.j):.-<.)!(".;; E.\!'CC':O:"l i'l--l ;1';'; 



adúlteros, sí eran sorprendidos en el momento de la ejecución 

del ilícito (7). 

En el Fuero Juzgo, en su capítulo IV, Libro 11, castigaba 

a la mujer casada e incluso a la desposada, que comete 

adulterio en forma voluntaria y al hombre que yace con ella, 

pero sí éste lo realiza por la fuerza; asimismo se castigaba a 

la mujer libre que comete adulterio con marldo ajeno, pero no 

al marldo. 

Las penas que se imponen son de índole personal y 

patrimonlal. 

Las personales, quedan en poder del marido, la mujer y el 

adúltero, para que hlclera con ella lo que qUlsiera; la pena 

capltal estaba consentida y no se castigaba el homicidio 51 lo 

ejecutaba el marido, pad!'e o parlentes de la h1Ja cuando 

come! i(·-eL' aoulLetlO en la casi'! de (;dlos, 

[:¡, t.·uant.o d 10!.-; p,ltr11ll()nl,1,let~, lo!;:: bLel1l::, de la mujer 

culp,¡ble, i1~d (,'cmo los del 0ld('¡llP10 pdsan ~'l. pod~r del marido, 

peto ,r;: UllO de cHluellof1 tuvlCrf' l11]os Legítimos, serán 25::05 

los qlll' adquiernn el derecho a 101' blellcc; 181 
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próximos y por último a cualquier persona. 

El Fuero Real, castigaba el adulterio con menos severidad, 

si bien todo hombre puede acusar el delito, en el caso de que 

el marido no lo quisiere perseguir, ni qUlsiera que otro lo 

haga, tal posibilidad de persecución desaparece. 

La sanción del adulterio cometido por o con mujer casada, 

no deja impune el cometido por el marido. 

La acción la concede al marido siempre que éste no lo haya 

cometido, la ley concede al marido el derecho de dar muerte a 

los adúlteros, con la obllgación de ser a ambos. 

Respecto a los blenes, su distribuclón es parecida a la 

del fuero Juzgo. 

En las Siet.e Purtidas, se da al adulterio el carácter de 

delito privado, ya que in acclón se cOllcede al marido, DI Pddre 

o a los tíos para. pet"seguu:lo, p":recielldo estA. aCCIón, cuando 

el marido lo ha consent ido, penlor.,''lJldo o ll~) pn~~;crlt(). 

Las PJ.:rt ld,):~ r;lgujcrol~ t.J~; le9ls1a(,1()r~l-::s romanas, con la 

parLlcularidad de que según ellos el adu1terlO se cometía, no 

sólo por la casdda., Sl!lO Lambit'!l pOlO la desposada que habia 

contra ido espoIlsales de presente, ya que éstos equivalían 

entonces a un vel<dad(;ro n\.J.trirnon~o, casLig..:í.ndose en general el 

Sl b'..V:l el 



marido podía perdonar dentro de los dos años a la mujer en cuyo 

caso recobraba sus bienes, el adulterio del marido no aparece 

castigado (9). 

En cuanto a la Nueva Recopilación, se introducen ciertas 

modalidades respecto al adulterio cometido por la muj er, como 

el de que no fuera excusa para no perseguirlo, que el marido lo 

hubiere cometido. 

También de que Junto al adulterio de la mujer, regula el 

supuesto del hombre casado que tiene manceba públicamente. 

En relación a la acusación, el marido no puede dirlgir su 

acusación contra uno solo de los adúlteros, sino que, estando 

vivos, debe acusar a ambos o a ni~9uno. Cualquiera podía acusar 

a la manceba de un casado. 

La manceba era castigada con el destierro y azotes 

ejecutados públicamente, mientras que el varón es condenado a 

perder la quinta parte de sus bienes hasta la cuantía de diez 

mil maravedis por cada vez que los hallaren, entregándose dicha 

cantidad a los parientes de la mujer, que deberán disponer de 

ella para el matrimonio, estado religioso o subsistencia, según 

los respectlvos casos, de la manceba que se corrigiese, dándose 

otro destino a los referidos bienes si contlnuaban con su torpe 

conducta (10). 

9, EnCIClo!')('dl,1 1)1I1vl'r:,,l1 ¡lU:;(I',ldJ. E\1!(¡p(·.1 ,\nl\ 1'1(',-11\,1 romo 11, HJ~o:~ LÍ<: J 
E:~pVD,-I. EdIto),':: H,1)c"'!on,¡, P.I\J 101·; 

10. E:¡)('r,ln:~;1 '..ll::,¡lln E ''1\:,'<10, Lo:. f)"llt()', Uf' ¡\c!u;l"110 y Am,lllc"bllll¡,·¡lI(J. 
l\,¡·;ch. C.),:.\ !·.dl:{))J,I!. :: 1\, l',jl('~·l(,:\.\ EdH'¡nll 1"/1' 1'.1<1 ::H. 



4. MEXICO. 

AJ. EPOCA PRECORTECIANA. 

Para los pueblos prehlspánicos el que un hombre casado que 

tuviera relaciones con una mujer soltera, no slgnificaba mayor 

problema I si acaso era juzgado mal por la comunidad, pero el 

que una mujer casada cometlera adulterlo, era considerado como 

una de las faltas más graves. 

La ley Azteca era brutal, ya que desde la infancia el 

individuo seguía una conducta soclal correcta¡ el que violaba 

la ley sufría serias consecuencias. 

Respecto al adulterio (no se reputaba tal el comercio del 

marido con una soltera) ( se sanclonaba con lapidación o 

quebrantamtento de la cabeza entre dos lazos. En Ichcatlan, a 

la mujer acusarla se le deSCllartizaba y se dlvidíarl los ped~~os 

entre los tf~sti90~5; en T;-:tepec, Ll illfidelicLxi d(~ L'l ml.JJel· se 

castlgaba por el mIsmo Ilkll:ido, coro auto:'l::Clclon de los jueces, 

que en públlCO le cOl-taba la narlZ y las oreJas (11) 

La civilización maya presenta perfiles muy diferentes 

a los aztecas, más senslbles, con un sentldo de la vida muy 

reCinado, gracias :1 su concE'pción metafSsica del mundo más 

profundo. 

Ralll Carranca y '1'1'\1)1110, cltado por Raúl C'al'ranCd y R1vas, 

F 1 '.' P.t1: 1 " : ',. L' .1: l~ 1,' '1 1 " ":h 1 I 1 1 '.1 , 



menciona que el adulterio era objeto de la más cruda sanción, 

Atado de pies y manos a un poste el varón adultero era 

puesto a disposición del marido ofendido, quien podía 

perdonarlo o bien, allí mismo y en el acto quitarle la vida, a 

cuyo efecto le deJaba caer una pesada piedra desde lo alto, en 

la cabeza, haciéndole saltar los sesos, Por el contrario, la 

mujer adultera, solo era objeto de infamia y de repudio por 

parte del marido (12), 

Raúl Carranca y Rlvas, dice que las penas para el adultero, 

consistían en la lapidación tanto al hombre como a la mujer; O 

muerte por flechazos en el hombre; o arrastramiento de la 

mujer, por parte del esposo, y abandono en sltio lejano para 

que la devoraran las fieras i o como remate de la venganza 

prlvada, matrimonio del marido engañado con la mujer del 

ofensor; o muerte a estocadas; o extracción de los intestinos 

por el ombligo a ambos adúlteros, Por Cuanto a la sospecha de 

adulterio, las sanciones consistían en amarradura de la~ manos 

o a la espalda por varias horas o un dla; o bien desnudamiento; 

o bien corte de 1 cabello (13) 

Entre los Zapotecas "la mujer sorprendida en adulterlo era 

condenada a mUE1'te, 81 el o[endldo lo solicitaba; pero si éste 

perdonaba a 1.) mujer ya no podía volver a juntarse con la 

12, C.:Hr;H1C.) y )(.11,{;)'> RdlJl. "D(>n~cho [lenlLt:flC¡.:¡r'lo. 
Mlixico". J::dlt;orLlt Portú,), N~'XICO 2,), EJl('lún 1981. P:,¡g 
13, C;IlT~\ncJ y R¡v.,~, R,lÚl, "D('n.'C'ho Penltenct.'¡rlO, 
~kx.:.co". EJILOdd: h.H!l:d 1'k;~;tco::'.1 Ed¡C1Ó" 19R1. ¡'.ig 
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culpable, a la que el Estado castigada con crueles y notables 

mutilaciones. Por su parte, el cómplice de la adúltera era 

multado con severidad y obligado a trabajar para el 

sostenimiento de los hijos, en el supuesto caso de que los 

hubiere como fruto de la unión delictuosa l1 (14). 

Por otra parte varios historladores aluden la eXlstencia 

de un llamado Código Penal de Nezahualcóyotl para Texcoco, 

señalando que el Juez tenía amplía libertad para fijar las 

penas, entre los que se encontraban principalmente las de 

muerte, esclavitud, destierro, suspensión, confiscaclón y 

destitución de cargos. 

Para el delito que nos ocupa, se sostiene que a los 

adúlteros que erdn sorprendIdos en el momento de la consumación 

del acto, eran lapidados o estrilngulados. 

De 1,;:)8 ordenanzas de Ne:;ahualcóyot 1, reproducidas por' Den 

Fernando de Alba Ixtllxóchitl, se tomaron las penas referelltes 

al delito de adulterIO, sIendo las slg~lle:ltes: 

"Si alguna mujer hacía adulterIO a su marido, viéndolo él 

mismo, ella y el adúJ tero fuesen apedreildos en el Tianguis 

(mercado público) ". 

"La adúltera y el cómplice, ~~l fuesen aprehendidos por el 

llldl-ido en el I1\Ulie-,:,C'1l 

justIflC'z.lCl(lll fuest' b"st dIltt.' li1 d\:"llll!:c:a cltol llu::.'ido¡ pe'IO :'.;1. 

h' .11: 1 
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éste no los aprehendiese en el delito, sino que por sospecha 

los acusase a los Jueces y se averigua ser clerto, muriesen 

ahorcados 11 • 

Al adúltero si le cogía el marido de la mujer en adulterio 

con ella, ambos morían apedreados¡ y si era por indlc10s o 

sospechas del marido y procedía a averiguar la verdad del caso, 

morían ahorcados y después los arrastraban hasta un templo que 

estaba fuera de la ciudad, aunque no los acusase el marido, 

sino por la nota y mal ejemplo que daban al vecindario. 

liLas adúlteros que mataban al marido, el varón moría asado 

vivo y mIentras se iba asando lo iban rociando con agua y sal 

hasta que allí perecía; y a la mujer la ahorcaban. SI eran 

señoras o caballeros los que hacían adulterio, después de 

haberles dado el garrote, les quemaban los cuerpos, que era su 

modo de sepultar" (15). De la autenticidad de todas estas 

medidas represivas, es necesarlO tomarla con reserva, pues no 

se tiene el soporte documental que haga posible su 

concatenaclón o compulsa. Lo cierto es que son varios los 

autores y tratadistas que refieren una slngular predilección de 

los pueblos antiguos por las pellas que, eVldentemente fueron 

trascendentales, aludiendo a tina prevencIón general, para 

ev)tar COn el10 que las conductas antlsoClales se propagaran, y 

1S. R,.úl C;lIr.ll1c.l y l'l'tlJlllo. "D('1'('cho p(·0,11 MeXlC,lno. P¿1l"t" Gt·net'.:\l". 
Editorl,)l POll'Ü~l. M,::XlCO EdlClón 13L1. 19RO. P. 111 Y 115. 
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fuera un foco de infección de la sociedad de ese tiempo, que 

como se recordará, tenía una concepción militar en algunos 

pueblos. 

B). EPOCA COLONIAL. 

Durante esta época, como el país estaba bajo el dominio de 

España, es por eso que varias de sus leyes se aplicaban, como 

lo fueron el Fuero Real, El Fuero Juzgo, La Novísima 

Recopilación, Las Partidas, entre otros, de los cuales ya se 

detalló en el apartado correspondiente a la hlstoria de España. 

"En las Leyes de Indias, en su titulo B de los Delitos y 

Penas en su ley III, establece que el delito de adulterio, se 

guardaran las leyes sin diferencia entre Españoles y Mestizos. 

En el delito de adulterio proceden nuestras justicias contra 

los mestizos conforme a las leyes de estos Reynos de Castilla, 

y los guarden como disponen, respecto de las mugeres Españolas. 

Ley V. Que las penas del marco, y otras pecuniarias, impuestas 

por delitos, sean al doblo, que en estos Reynos de Castilla. La 

pena del mal&CO contra los amancebados, y los otras pecuniarias, 

lmp~:estas por leyes destos Reynos de Castilla, a los otros 

delinquentes, Sean y se entienden al doble en los de los 

lndlos, excepto en los casos, que por leyes de esta 

RecopllaClón fuere seiiaJadCl la callt1dZld C1Cl"ta, en los que 

gU~lld..)r,j lo dl~;pUt'c~to. Lt'y VI. (""ut:' ,] lo!; I!ldios amzlllceb:'ldo~~ no 



se lleve la pena del marco. En algunas partes de las Indias se 

lleva la pena del marco a los indios amancebados, como en estos 

Reynos de Castilla, y no conviene castigarlos con tanto rigor, 

ni penas pecuniarias. Ley VII. Que no se prenda muger por 

manceba de clérigo, frayle, o casado sin información. Ley VIII. 

Que las justicias apremien a los indios amancebados a irse a 

sus pueblos a servir". (16). 

Por otra parte la Santa inqulslclón debió haber aplicado 

terribles castigos a los pecadores sexuales, pero como todos 

sus demás procesos, permanecieron en el más absoluto secreto. 

Cj. MEXICO INDEPENDIENTE. 

Nuestro Código Penal para el Dlstrlto Federal, se 

encuentra VIgente desde 1931, el cual a través de los afios ha 

tenido diversas leEormas, tendientes a cubrir las necesidades 

de ]Ustlcla social de la poblaC1ÓTl En !\-l::on ¿¡ lo J.nte! iOl, 

di ven'iOS delitos contenldos en ese O! denann(:'nt 0, han 

reformado, ya sea COIl adiciones o eliminando algunas fracciones 

o párrafos de su contexto orlginal. 

El adulterlo en el CÓdIgO de 1871, estaba comprendido en 

el Capitulo Sexto "Delttos COllrl"a el Orden de las FamIlias, la 

Moral Púb1ici'l, o 1.-'1:;; 8Ut"'l1d!' Co~,tUlllbl'I:"S", Titu10 VI "¡\dult.t~,yio", 

!:'IS rU,lles se f'St:il:l,lba como 

C.11' ,.) 



delito, todo adulterio de la mujer casada; en cambio, la esposa 

solo podía quejarse en tres casos: Cuando su marido lo cometía 

en el domlcilio conyugal, o con concubina, o con escándalo. 

La pena del adulterlo, cometldo por hombre libre y mujer 

casada, era de dos años de prisión y multa de segunda clase, 

pero no se castigaba al hombre, cuando ignoraba la situaclón de 

la mujer. 

Ahora bien, si el adulterio lo cometía el hombre casado 

con mujer libre, se castigaba con un año de prisión, si se 

ejecutaba fuera del domicilio conyugal; pero si era en el 

domicilio conyugal, la pena aumentaba a dos años, en ambos 

casos se requería que la mujer supiera el estado civil del 

hombre al momento del ilícito. 

En el año de 1884, el articulo 816 se reformó y el 

adulterio se sancionaba de la sigulente forma: 

1) Con dos años de prislón y multa de segunda clase, 

cuando era cometido por una mujer casada con hombre libre; así 

como el ejecutado en la casa conyugal por hombre casado con 

mujer libre. 

II). Con un año de prisión el ejecutado fuera de la casa 

conyugal por hombre casado con mujer libre. 

111). COIl dos años de prJsión, cuando ambos fueren casados, 

redne j enclo un J..110 de> pr i s lón a 1 hombre, cuando d) cha conducta 

la re,:Il L;drj (uel-') dLd donncilio conyuged e ,1gnor,)r:~ el E'~;tado 

7, 



civil de la mujer. 

Para que proceda la aplicación de las penas expresadas en 

las dos primeras fracciones, a los de estado libre (solteros) 

que concurran a la comisión del hecho, es necesario que al 

ejecutar el delito haya tenldo conocimiento del estado civil de 

su co-reo. 

De la redacción del delito en comento, se desprende que 

consignaba tres hipótesis de sanción, las cuales derivaban de 

circunstancias de ejecución del hecho delictivo, así como del 

conocimiento de la calidad de cónyuge de uno de los partíclpes. 

En la fracción 1 del artículo transcrlto, encontramos en 

primer término que la sanción, establecida para este delito era 

de dos tipos: 

A.- Privativa de libertad por dos años, y 

B.- Pecuniaria (multa). 

Así tenemos que la pena privativa de libertad, no señalaba 

mínimos, por lo que se infiere que la sanción debía ser 

aplicada en esa medida, no dando margen alguno para que el 

juzgador, atendlendo a otras circunstancias pudiera variar 

dentro de un mínimo y un mcÍximo la pena aplicable, atendiendo 

además a circunsLancias especiales, personales o de ejecución. 

!\. su vez encontra.mos dos hipótesis de sanción en la 

fracción 1 de re[el(:~nc!..a. que SO=';; La pritn~'!.')', el cometloo por 

['·'lli('lldo como COP,l!t:í(,l~k' u Ull llomt)l(:' 



soltero, y la segunda, el cometido por un hombre casado 

teniendo como copartícipe a una mujer soltera, pero además se 

requiere en esta hipótesis, que la conducta se lleve a cabo en 

el domicllio conyugal. 

Es de llamar la atención que en caso del varón adúltero, 

la legislación de ese tiempo exigía la concurrencia de una 

circunstancia extra para su punición y que es la consumación 

del ilícito pero en el domicilio conyugal, lo que no se exigía 

en el caso de la mujer considerándose agotado el delito con la 

mera conducta. 

En la fracción 11 del artículo 816 del Código Penal de 

1884, se contlene una hlpótesls de sanción atenuada, dlriglda 

al varón adulterino, al cual se le lmponía una pena privativa 

de libertad de un año de prisión, cuando ejecutaba el delito 

con mujer soltera, fuera del domicilio conyugal. De lo 

anterior, se desprende que el legislador consideraba mayor 

gravedad dE'" 1 a conducta desp] egClda por la muj er casada que 

incurría en adult.erio, por lo que el mismo comportamiento era 

materia de penalidades distintas. 

Respecto a la fracción Ir1, del menclonado artículo 816, 

se plasman dos hipótesiS, con SBJ1Ci6n igualmente atenuada para 

el marido adúltero, siendo que .:l la mujer se le c<lstigaba con 

prisión de dos años si el adulterio lo cometía con un v<1rón 



igualmente casado, exigiendo en éste caso el tipo una calldad 

especifica en los dos activos, siendo necesariamente casados. 

En la segunda parte de la fracción en comento, se describe 

la hipótesis de que al varón adulterino sólo se le imponía un 

año de prisión, si el acto se realizaba fuera del domicilio 

conyugal o en circunstancias de ignorar que la mujer era 

también casada, por lo tanto se tiene en este caso, una 

penalidad atenuada en relación al hombre participe de una 

relación adulterlna. 

Termina diciendo en su p&rrafo final el artículo 816, que 

para el efecto de sancionar la conducta desplegada por los 

coparticlpes en el delito y que fueran solteros (libres), era 

requisito indispensable que se tuviera el ánimo de cometer el 

ilícito, a sabiendas de que se reallzaba la relación sexual con 

una mujer casada. En tanto no se diera esta circunstancia, no 

se podía proceder en contra de los participes al ignorar el 

estado civil del sujeto activo. 

En el articulo 817, además de las menclonadas penas para 

los adúlteros se les suspendían de sus derechos a ser tutores o 

curadores durante el lapso de seis años. 

Por otra. parte, el artículo 818, establecia que cuando el 

cónyuge culpable hubiese sido abandonado por el ofendido, el 

~Tup::: 1a rOlllClba como ater)U,lnte de primera, segunda, tercera o 

" 



Como circunstancias de Cuarta clase 

siguientes! 

r. Que el adulterio fuera doble¡ 

11. Tener hijos el adúltero o la adúltera. 

establecían las 

111. Ocultar su estado el adúltero o adúltera casados, a las 

personas con quien cometiera el adulterio. 

Posteriormente en el año de 1884, éste artículo también se 

reformó contemplando dos hipótesis que calificaban o agravaban 

la conducta desplegada por los adúlteros en los siguientes 

términos: 

l. Tener hljOS el adúltero o la adúltera, y 

11. Ocultar su estado el adúltero o la adúltera casados, a 

la persona con quien cometa el adu)terlo. 

Ya en ese tiempo, el leglslador consideraba que era un 

derecho proplO del agraviado el ejercitar su aCClón i~!lle ]8fj 

autoridades, por 10 que el artículo 820 del Código Penzil de 

1871, expresament(:, esttlblpr'Ítl CJ\1P s(ll() :---;p prorpoe!'ía l~n contra 

de los ad61teros a petición de parte ofendida (querella). 

Cabe menClonar que la mujer sólo podia quejarse del 

adulterio de su mal']do en Jos tres casos que consagraba el 

articulo 821 del Código Penal mulLlcltdc1o, siendo el primer 

caso, cU<1l1do l'l m .. 'lJldo cometía el adulterio en el domicilio 

conyuge)l; C'll ('1 .,-;pgund,n ct1:;o, ('U<11~do lo cometid [llC't".1. de) 



cuando lo cometía con escándalo, no importando el lugar ni la 

persona con quien lo llevara a cabo. 

El artículo 822 establecía que por domiCIlio conyugal se 

entiendej la casa o casas que el marIdo tiene para su 

habitación. Se equipara al domiCIlIO conyugal la casa en que 

sólo habite la mujer. 

Siendo un delito que lesiona el ánimo o sentimiento del 

pasivo, por la falta que se hace a la promesa de fidelidad 

mutua, el adulterio sólo se castigaba cuando había sido 

totalmente consumado, entendiéndose que la relación sexual se 

había llevado a cabo, en las condiciones que el tipo penal 

exigía (artícu~o 824) 

MUy criticable resulta el texto del artículo 827 del 

CItado Código PunItivo al establecer que cesaría el proceso y 

todos sus efectos, cuando el ofendido (quejoso) falleciera 

antes de que se pronunciara la sentencia, situación que podia 

provocar la no muy sana idea en el pensamiento del cónyuge 

adulterino, de provocar de alguna forma t la muerte del 

ofendido, para así con esto, eludir su responsabilldad. 

Afortunadamente tal precepto no tiene connotación jJridica en 

la actualidad. 

El Maestro MartSnez de Castro, nos explica que los motivos 

de la regl21me:1tación tan severa pard el delito de adulterio en 

)~ antig(¡ed~d, se b~sa prinCipalmente en que "respecto JI 



adulterio, nos hemos desviado de la legislación vigente, 

concedlendo a la muj er la acción criminal contra el marido f 

aunque con menos latitud que éste; porque si no se puede negar 

que, moralmente hablando, comete::l. igual falta el marido y la 

mujer ad6lteros, no son por cierto iguales las consecuencias, 

pues aquél queda infamado con razón o sin ella, por la 

infidelidad de su consorte en tanto que la reputación de ésta 

no se empaña por las faltas de su marldo. 

La mujer adúltera defrauda a sus hijos legítimos, 

introduciendo herederos extraños a la famllia, siendo que en la 

especie esto no puede pasar al hombre que tiene hijos fuera de 

su matrimonio. 

En el Código Penal para el Distrito Federal de 1929, el 

adulterio se encontraba contemplado en el Titulo XIV "De los 

Delitos cometidos contra la familia", Capítulo III, del 

artículo 891 al 900. 

Grandes avarlces mostraba el ordenamiento punitivo de 1929, 

al ellffilnar todas las formulas de su antecesor de 1871, 

estableclendo con claridad en su artículo 891 que "El adulterio 

sólo se sanclonaró cuando sea cometido en el domicilio conyugal 

o cuando cause escándalo". 

Mucho se ganó en c}.:1rldad con ld ll"'dacción del texto 

anterjor, ya ql1f> C'Il un prl!1ClpJO eljnllnabCl las fórm\Jlas y 

(Lll;c1n \lnd 

'" 



igualdad para los deberes conyugales de la fidelIdad, penando 

únicamente el adulterio consumado, cometido en el domIcilio 

conyugal o cuando el comportamiento de los sUJetos fuera tal, 

que provocara el escándalo en la sociedad, Desaparecen 

distinciones que provocaban la atenuaCIón de las penas sólo 

para el varón, con lo que ambos consortes serían tratados con 

igualdad, tanto en las hipótesis de las conductas como en la 

Imposición de las penas, 

Otro gran aCIerto que se apuntaba en el Código Penal de 

1929, era la descripción legal que se hacía del domicilio 

conyugal, por lo que así tenemos que el artículo 892 se refería 

al respecto de la sIguiente manera: "Por domiclllo conyugal se 

entlende la casa que el matrimonio tiene habitualmente su 

morada". Con dicho texto, se llmitaba el domicilio conyugal al 

que servía regularmente a los esposos para cohabitar, con lo 

que se resolvia una controversia en torno a los lugares que los 

esposos pose í an y qUé OCUf.-lcllJ<:lll e~;fJord.dj Cclmente, o donde, por 

alguna razon, llegcJb,ln cJ utll1.Zclt' para pernoctar, 

Cabe desto.car que tal acierto nO se er'..c:uentra vlgenLe en 

el Código Pellal aClual, por lo que, para resolver tal 

conflicto, se cleb0' j'eCUl rj1 ,'11 C()dJgo CIVj] 

Como C::L'CUJ1SL.lllCtc\!'; que c1g1"clVo.bZlJl el dC'lito de .Jdulterio, 

.'::::e conLemp1.11xl en el art [culo 89'7 1,) siglllellte.s: 



11. Tener hijos el adúltero o adúltera, y 

111. Ocultar su estado el adúltero o adúltera, a las 

persona con quien cometieran el adulterio". 

En virtud que de las circunstancias agravantes que 

contemplaba el Código Penal para el Dlstrito Federal de 1929, 

fueron encontrando mayor protección en el campo del Derecho 

Civil (familiar), se elIminaron del contexto que actualmente 

prevalece como 'vigente y que consagra el artículo 273 del 

Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común 

y para toda la RepúblIca en materIa de fuero federal, que 

expresa: "Se aplicará prisIón hasta de dos afios y privacIón de 

derechos cIviles hasta por seis afios, a los culpables de 

adultE"Jlo comet¡do en el domicillo conyuga.l o con esc,3¡¡c1alo", 

1 a Y'(?fO~nL1 la 

deSC1~Jpci6n d:H'Ll DO!: c'l C(~(hgo Pe:).!! de ln~:9 (~ob~(-> el (:r "1:": 1 "~o 

conyugal, p~,:,ro ;:;(' C"jc1nó ,,1 fijd! ('Jl ,..,1 :::11-'\,.'(' !(';.;tn J"111 r.! 

mirllmu y Illt=ixil!l'.! epI! ,,1 LJLlt' (,1 .lU.q.lt1l') 

retrlbull" el dallo causa.do ¿ü ofendldo al l!1cluil la palabra 

"hasta", ob:::;ervando en lodo rnOI1\(;'Ilt.o 1¿H3 CIrcul\sLJ.llCl¿;~3 del 

hecho delict',lvo, asi como las cal0ctE.~lIf;lica!::; per::;onales ele los 

delll1C\lenLes y los me! ]\'n~, qu".-. Lu\'o Pd!.l dt'ljnqull", pudiendo 



regulado er.. el Título XV lIDelitos sexuales 11 , Capítulo IV, del 

artículo 273 al 276. 

Como se ha venido señalando, este delito ha permanecido 

sin variación alguna y sin que el legislador se preocupe por 

reformarlo, adecuándolo a nuestra realidad social. 

Desde un principio se ha establecido como acto típico el 

cometido en el domicilio conyugal o con escándalo, con pena 

hasta de d8s años y privación de derechos civiles hasta por 

seis años. 

No podrá proceder contra el culpable o culpables, sino es 

a petlción del cónyuge ofendido, en el caso de que lo hiciere 

contra de uno de los adúlteros, se procederá contra ambos y los 

que aparezcan como codelincuentes y sólo se castlgará el 

adulterio consumado. 

l\hora bien, si el cónyuge ofendido perdona a su pareja, 

cesará todo procedimiento, si no se ha dictado sentencla, de 

los contrarlO éste no producirá ningún efecto, favoreciendo a 

todos los responsables. 



5. DERECHO COMPARADO. 

La importancia que el Derecho comparado ha adquirido en el 

campo del Derecho Penal ha sido puesta de manifiesto por 

di versos autores I que no dudan en afirmar que I gracias a la 

vigencia del prlncipio de legalidad, los estudios comparatistas 

resultan más fáciles y trascendentes (16) 

Es pcr ello que citaremos algunas legislaciones de los 

países, donde se acepta el adulterlo como ilíc:'to penal y en 

otros en los no lo consideran como tal. 

El Código Penal Itallano de 1930, al igual que los demás 

códlgos, no proporClona unci definición de lo que se debe 

entender por adulterlo y concubInato. No obstante, Incluye 

dent ro de los respect l vos art ículos dlSPOS) ciones re1 at 1 vas a 

las Cé"lusar; ck no pUi'llbl1Hlad, cjt'cunstal1clZls at:enuRntes, penas 

accesorias, sclllclcmes c.lvlle~; y C2t,H-"lS de ext- illC10I1 del delJto. 

r':n el CódIgo p\:"r¡,'ll A!gentlllo eh.:. 19?1, 

11, del Capit\.llo 1, del 

Título 111, baJo el rubro "Delitos C011tra la honestld~d". 

El artlvulo 1],13, tlplflca la conducta adC¡Jtera tanto del 

hombre" ('01110 dc"" 1 él mll"J 0!" "Sel'{lll repr Imldos con prisión de un 

La 111uj(·]" qUl': comet Lese adcltellO, 2, El 

l , t 1T1',j j C' ~ :l. El !1\a~'ldo, CU"l.l1do tuv'ier:e 

I 1', .)" ," d , , 1,,'. l'.' I " I ,. , : ,l. ,'"j , : , .' : 
,,' , , : l.; 



manceba dentro o fuera de la casa conyugal. 

En el libro 1, en su artículo 74, establece que la acción 

del adulterio corresponde únicamente al cónyuge ofendido, a 

ambos los debe acusar; no podrá intentar la acción penal, 

mientras no se declare el divorcio por causas de adulterio; el 

cónyuge que ha consentido el adulterio lo ha perdonado, no 

tiene el derecho de inlciar acclón; la muerte del cónyuge 

ofendido extingue la acción penal y hace cesar la ejecución de 

la pena. 

El Código Penal de Bélgica, regula el delito de adulterio 

en los artículos 387 a 390, dentro del Título VII del libro IL 

respecto de los delltos que atenti1r', al orden famillar y a la 

moralül.J.d p\'¡blic:t, ('üloc,;'l, en 19~1,11cLvj cie Cll'C~,1I1sta¡:c~as .'1 dl11))O.;:'; 

¿¡l'tículo, [-;\l~';tlt\ly'~ 1/1 )1('11--1 fll:\',111\,l do, lih"l-l,d [" ::::1 

:~., 1'1 1 : t 'o': ,. 1 1 

[acuItad de p!.:~tdo!l,n __ q\.le lenía el illOCl'Ilte ha !';ldo ~;uprlmicla. 

El C6digo PC.':l:l.J Gl'lcgO, ('11 ~~ll .u'Llculo 3S'!, ~'!:3Lablet'f~ que 

el cónyuge cuJp.Jble de ;::¡d~Ilt.{'r io y ~;u cómpl lCC:', 

.lrio; 

l' ! ,~ í 



En cuanto a derechos y obll~aciones existe igualdad entre 

el hombre y la mujer, por lo tanto respecto a este delito no 

existe diferencia alguna. 

En el Código Penal Suizo, el ad~lte!io, 

regulado en su artículo 214, en la que establece: Que el 

cónyuge que haya cometido adulterio será castigado a la pena de 

prlsión de un año como máximo o a multa si el divorcio o la 

separaclón de cuerpos ha sido pronunclado a raíz de este 

adulterio. La acción es a través de la querella del cónyuge 

ul traj ado, la que será interpuesta dentro de los tres meses. 

Dicho plazo corre desde el día er. que la sentencia pronunclado 

el divorCiO O la separaCión de cuerpos ha adquirido fuerza de 

cosa juzgada. parte, el Juez podrá eximlr al 

delincuente de toda pena S1, en el momento en que el adulterio 

11a sido cometido, la vlda com6n de los esposos habla cesado, si 

el mismo querellallte habia cometido adulterio, o si había 

resul t-adC"l ("'111 pA h 1,:, de uno de los actos prev i s tos en los 

artículos 118 a 140 del CÓdlgO Civil. El cónyuge que haya 

consentido el ad\llt"edo o pet"donado, no tIene el derecho de 

interponer qU01'ella. FintlLmente con 1,1 rnllc:rte del cónyuge 

ofe.ndido se' i2>:tingue 1.-'1. ¿-1Cclón penal y por lo to.nto cesa 1" 

eJecución de la pPllB. 

El leg!slado!" Sui:-:o, re::tringe posibilidad de 

lllCrinll!lar ~"l .J.dulLcllO, ,11 con::.;idcr,J,r que s610 0S pU:liblf', 



cuando el divorCIo o la separación ha sido pronunciada como 

consecuenCla del mismo. 

El Adulterio en el Código Penal Peruano, está tipificado 

en los artículos 212 y 213 al manIfestar que el cónyuge que 

cometa adulterio y su cómplIce, serán reprImidos con prisión no 

mayor de seis meses. La acción persecutoria es exclusiva del 

cónyuge ofendido, y otorgar el perdón sólo al cónyuge culpable. 

Enseguida mencionaremos algunas legIslaciones que no 

consideran al adulterIO como delIto y que son: 

El Código Penal Alemán, mediante una ley promulgada el 

cuatro de julio, con vigencia desde el primero de septiembre de 

1969, el adulterio, dejó de ser considerado como delito. 

Los Códigos Penales de Dinamarca 1930, FInlandla 1889 y 

Noruega 1902, forman un bloque de legislaclones escandinavos, 

que buscan la cooperación en todas las ramas del Derecho, 

ninguno de ello considera al adulterio como delito, pues los 

actos de na t u ra le~::a sexu31 11 evades a cabo en tre adu 1 tos que 

consient:C>1) p] enamenle deben quedal~ excluidos de la esfera del 

Derecho Pella]. 

El adulterio en e) CÓdlgO Penal Japonés, deJó de ser 

delito a rCl:l::: de 103 problemas qUl? surgleron por la declaraclón 

Cjue hacia la constitución de 1946, que consagrab,) el prlllClplO 

OC .:iguJld,ld ('I1t:rc los SCZO~1 y obliga, a elegir enll0 la 



cónyuges o abolir el delito. 

En relación a la legislación mexicana, tenemos que los 

Códigos Penales de Campeche, M~choacán, Puebla, Veracruz y 

Yucatán, no tipifican el delito de adulterio. 

En los C5dlgOS de Aguascallentes, Chihuahua, Tabasco, 

Estado de MéxlCO, Guanajuato, Tlaxcala y Zacatecas, dan una 

definición de lo que debe entenderse por adulterio y al 

respecto en el artículo 249 del Código de Aguascalientes 

señala: "Cometen el delito de adulterio el hombre y la mujer 

que tengan entre sí relaciones sexuales, si uno de ellos o los 

dos están casados con otra persona, s lempre que el hecho se 

ejecute en el domicllio conyugal o cnn escándalo". 

De la ant"el'I(); defllllclón, fJP pUf"!d/:' observar que, ya ~;e 

ol-gani :o:ad¿l. 

El Código Reprefdvo del Est<ldo de Tabasco, contiene una 

defllllClón merecE:dot"¿¡ c10 eloglo¡,;, PUC"!:; en el art.iculo ~G4 

menClona: "Se ~~llt j(:,llde pOI' ddultello, el lt-"lto c,-Inlal dE' mujer 

cas,:¡rl,"1, con hombre qlle no !;c'a su nVll" 1 do Cl de hombre casado con 

·V i qt '11(' , .u: d,· e¡ ~ lt' ::,' ( . ('i~\I , , ,. 1 ( ! \~. 11 1 (' 'O CO:lyUq.11 (1 ('0:1 

·.:t·,l::d.! 1 l l' !:' 
" 
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El Código Penal de Chihuahua, tipiflca en su numeral 257 

el adulterio estableciendo: "Se aplicará recluslón hasta de dos 

años, y privación de los derechos civiles hasta por seis años a 

la persona casada que tenga acceso carnal con otra qlle no sea 

su cónyuge y a la que con ella lo tenga, sabiendo que es 

casada, siempre que los hechos se verlflquen en el domicillo 

conyugal o con escándalo". 

En tanto en el Código Penal del Estado de México, en su 

artículo 228 se encuentra previsto y sancionado el dellto de 

adulterio de la slguiente manera: USe impondrán de tres días a 

tres años de prisión y prlvación de derechos civiles hasta por 

seis años, a la persona casada que en el domlcilio conyugal o 

con escándalo, tenga cópula con otra que no sea su cónyuge y a 

la que con ella lo tenga, sabiendo que es casada". 

De lo anteriormente expuesto, se destaca que no hay un 

concepto Juridico unitarIo de la descripción del delito de 

adul tel.-j 0, que se adopte en lws legisl<J.cj ones, Giendo que el 

tlpO eJerce un Lrascendelltal papel de galalltia, destacando la 

vital imporlullclB de contaT con una descl-jpc1ón legal que 

plasme la. conduc-Ll que t.~l legl:31.-1dor qUl:'>o pUIll.l" y no dGjarlo 

,,.1 a~-blt'rlo del juzg~1dot- o de' 1,1 tlulorid:1d lnve:.;tigadol".:t, pues 

se estarí~ el1 rOlltr~ de lo prec~pruado por el ~rt¡culo 14 rte la 

COIlstituclón redoral, que pn su párrafo tercero establece: "En 

los juic:os del ol"den cruninal, q\l(;~dd prohibido linpOJ1t."'!· por 

,1.,\ 



slmple analogía, o aún por mayoría de razón pena alguna que no 

esté decretada por una ley exactamente apllcable al delito que 

se trata". 

No obstante los buenos ejemplos que nos dan los C6digos 

Punitivos de Aguascallentes, Tabasco, Chihuahua, Estado de 

México, el Código penal para el Distrlto Federal, no ha 

cambiado, a pesar de que su aplicación es también en materla de 

fuero federal, y por lo tanto obliga a una mayor técnica 

jurídica ya que los tipos ahí contenidos, sirven de base a las 

legislaciones locales en la mayoría de los casos. 



CAPITULO 111. 
PROBLEMATICA PARA LA APLlCACION DE SANCION RESPECTO AL 
TIPO PENAL DE ADULTERIO. 

1. TENDENCIA ABOLICIONISTA. 

En una comparación de las legislaclones antiguas, cel! las 

disposiciones reglamentarias del de 1 i t o de adulterio, 

encontramos que existe una marcada tendencia abollciolllsta de 

la penalldad en contra de los sujetos activos del delito en 

comento. 

No sólo en la actualidad, sino a través de la historia 

algunos autores sostienen que el adulterio no debe considerarse 

como un del i to t buscando argumentos de carácter sentimental, 

política criminal entre otros y aducen que el amOr no puede ser 

materia de precepto jurídico, que la punibilidad es inútil, y 

además de 10 djficll de la prueba. 

Autores como Becarrla I lDCI uyeron el adul terio entre los 

delitos de prueba dif,lcJl, y cansldera que sus causas 

pl"lmarlas, son las leyeR varlables de los hombres y la 

fortíslm¿¡ atracClón que lnlpulsa un sexo hacía otro" Admite que 

lo tnlsterJOHO y secreto del dclllO, llnido a la relatJva 

[<lcilidad para. cO!1lC'lerlo, lo convierLen en o.lgo o.lracLivo¡ 

c0l1s1dera que en mo.I1O[; del legislador está en prevenirlo más 

que en corregj t"lo" 

El jUl"lsLa [l"allCés T..i~>sot, consjdera que el selltimiento de 

')1) 



únicamente constituye un pecado; la socIedad conyugal en sus 

relaciones íntimas debe escapar a la intromisión del legislador 

pues, de otro modo, ejercería una función tiránIca e inútil, 

Garófalo, cItado por Esperanza Vasallo, niega el carácter 

de delito al adulterio, porque entiende que no lastima, salvo 

en casos excepcionales, los sentimientos altruIstas elementales 

de piedad y poslbilidad (1) 

Por su parte el maestro Eduardo López Betancourt, 

considera que el delito de adulterio, tal y como está definido 

en el Código Pe:1al para el DIstrIto Federal, en materia de 

fuero común y para toda la RepúblIca en materia de fuero 

federal, es un atentado a la ) ibertad de las personas y al 

derecho de ¿¡ma!, porque CQI1SJ der,\. r c:H:t iule que pueda SPt ~:du~;aJ 

\ln llíCllo tk' til'(\ pe:L11; c¡, Pi)' 1:-11(', (j ',1 e' ::rr 1(" dr'~:"" 11 

estlnl,J,r que !lO cO:1:;;t.itu;.'· d(~lito 

efecto m~"s dafio:c;o d<2 la IntlJel ddulu':'l Jl1a, d0sde el punlo de 

Vlst'a d ... ::.~ \{UE', ad":'111,1G de Id ',¡joLH'_lón ~\ ji1 fidelIdad conyugal, 

h~ ¡ ,., )':-' 
,'!: 

,:.; : . ~ t ,. ,-': l.' I t ,\ \ f'! 1 ( 1 í '11 ' 1 e j , l. 

j, 
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"1 



la sanción penal del adulterio, reforzando las sanciones 

civiles tales como la disolución del vínculo matrimonial, el 

pago de alimentos, pérdida de la patria potestad, así como la 

prohibición para contraer nuevas nupcias. 

El Código Penal para el Dlstrito Federal en materia de 

fuero común y para toda la República en materia de fuero 

federal, se hace partícipe de esta tendencia al no hacer 

dlstinción alguna en cuanto al sexo de los cónyuges culpables, 

limitando la infracción a casos que deben realizarse en 

condiciones muy especiales, siendo que el artículo 273 del 

Código antes mencionado establece como única hlpótesis punible 

el adulterio: 

A) Que se realice en el domicllio conyugal o 

B) Que se realice con escándalo. 

El adulterio es un delito que va contra las costumbres 

públicas, pero que dado a que su consumación se remonta a 

lugares escondidos rodeado de secreto, es por ello que presenta 

la infracción a múltlples deberes. 

En la actualidad como ya se menclonó en lineas anteriores, 

en algunas legislaclones locJ.les como Michoacán, Guerrero y 

Veracru=, han suprImido totaJmente el carácter delictuoso del 

adulLerlo. La doctrina contemporánea generalmente se lnclina en 

un sentido abolicionista. 

Esta d)l~ecci6n ~Je enfoca prlnc'ipalmt-nl"t:" ~:'ll LJ dlficultad 



de establecer el verdadero objeto y utilidad de la tutela penal 

contra el adulterio; en las dificultades que en la práctica 

conlleva su acreditación; en lo estéril que rer:;resenta en la 

mayoría de los casos a su repreSlón, aunado a la crlsis, en 

base a la transculturización por la que atraviesa el 

matrimonia. 

Mucho se ha debatldo sobre que el adulterio debe 

reprimirse penalmente, porque quebranta la fidelidad conyugal, 

lo que para muchos autores constituye el bien jurídicamente 

tutelado por la norma penal y el cual se lesiona con la 

infracción. 

Apartándonos totalmente del sentir de los a~tores y de la 

mora] podemos establecer que por "ADULTERAR" , se entiende 

alter'::\l: la naturaleza de algo, falsear, falsificar (2) 

Entendiéndose que el carácter de afrenta moral que sufre 

el cónyuge ofendJdo, rlO es ni mucho lo que la tutela penal debe 

punir, pues como 10 establece el propio significado de la 

palabra adulterar, se debe entender que lo realmente grave y 

verdadf':cament.t" mfllsano, es 1a posLbilldad de adulterar el seno 

[allnllClr, enleJldú~ndo~;e por Cldultera.t:, alterar la nat.uraleza de 

1"1 f,1mi 1 la con hijos llcgi¡-irno,;, que por se~ p~oducto de 

t"E·lacioJ1f's secretas prohibida:-" pudieréln pasar inadve:rtldiJ.s por 



Nótese que la mayoría de las penas de la antigüedad para 

este delito, marcaban de manera inusual una saña y un verdadero 

rencor hacía los adúlteros, estableCléndose para reprimir tales 

conductas, la pena de muerte, pero no sólo esto, s!no que era 

de tal suerte trascendental, que se hacía en el lugar aplicando 

la lapidación o en la plaza pública, lo que nos hace pensar que 

efectlvamente existe una confusión en cuanto al bien 

Jurídicamente protegldo por el tipo penal, y que verdaderamente 

no se refiere a la fidelidad conyugal, sino al verdadero 

peligro latente de introduclr a la familia un hiJO ilegítimo, 

hacléndole creer al cónyuge que deviene su naClmlento de la 

relaclón marital, pues es sobra conocldo que sólo mediante 

verdades sospechas fundadas y pruebas en su caso de paternidad, 

se podr i a conocer el verdadero origen de un mlembro de la 

famll18 que se cree adulterada. 

Refuerza )0 anterlor, el hecho de que antiguamente sólo se 

trataba de punir, y además severamente, el adulterio efectuado 

por la esposa¡ más no así el del varÓn, en razón de que con 

e:::;ta dCClljll, !lO !';e pod!'[a c1dull:elc:1! la. U1TtHLia del hombre, sólo 

1:1 de ] d mUJel, plle~; e!'3 é~3ta J d qut" ellgendl"at-ía U:l 111 jo 

i legitimo lo cllGll [;er. la muy di [íc 11 de pruba.t dado el ca:"cictel" 

socn~to de 1,) con~;u!1lClci611 d~l ele] iLo (léL~lción sexual). 

:po homosexu,ll, :H) :0>(:" 

'l.j 



encuentran consideradas como adulterio, lo que se contrapone al 

bien jurídicamente tutelado por la norma y que se sostiene es 

la fidelidad conyugal al tener relaciones sexuales uno de los 

cónyuges con otra persona, siendo que además supondría un 

hábito depravado, mucho más sancionado que la relación misma. 

El que este tipo de relaciones homosexuales no se tome 

como adulterio, refuerza que el bien jurídicamente tutelado, lo 

era desde la ant~güedad, el peligro de que la naturaleza de la 

familia se viera adulterada por otros mlembros ilegítimos, 

amparada por la reallzaclón oculta del delito. 

Por otra consideramos en la convenlencia de 

despenalizar el delito de adultp¡-10, 

llegdt- J ~;er ,nju5ta, pUl'S hCif3l,-1 cierto punto depende del 

cónyuge ofE:.:l1dido; rür cOllslguicnle, la Clcción penal deja de 

ch-; presiúr: y de chantaJe, (-:n la que se V1C'1'te 1ft venganza del 

H~IlCC)l' y d,,'> 1 oel 1 (), 

('ll,-\l('~_: !1~1' ("~I'lll", 

; l' :'\:,1·,1, :;! " ;.:! I , !,' ',1 : __ !(; 
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Penal para el Distrito Federal, en materia de fuero común y por 

consiguiente para toda la República en materia de fuero 

federal, ya que en los Código Penales de algunas entidades 

federativas, el delito de adulterio ya ha sido excluido. 

Proponemos que quede inmerso únIca y exclusivamente en el 

Código Civil, en virtud que consIdera al adulterio en sí mismo 

y la manera como puede manifestarse, otorga al cónyuge ofendido 

la solución de romper ese vínculo civil a través del divorcio¡ 

da las acciones necesarias inmediatas para que en un momento no 

quede desamparada con sus menores hijos, como sería el caso del 

sostenimIento económIco; situación que no acontece en la vía 

penal, al estar privado de su libertad el adúltero, 

Por otra parte, la clandestlnidad de la conducta que da 

lugar al adulterlO lnfluyA pan:! Ilacer pe!:der la eficacla ~l la 

ley pen,:ll, que· de> esLe modo, :;l~ (,o:l\.,'iel't.p el~ lIl].l 1101111,11 I\'ld,ld 

111Cltl1 si.n fller/~,l ,11guna ir:timlcl.lt ivtl ( .. :!1C,lna:' rl .. dC'tr~¡I~ll';"t 

una c0nductJ positiva. 

Lo difícil de la pnlt:'ba, como la conducta que tipifica el 

delito de adultetio tlel1(~ que (orzosz:¡menLe cometerse en el 

domici J 10 conyuga.l o que s~' re:-ll ic¡,: con esc,~nda)o, .:"tunado el. que 

si 10:-> culp<.:dJl~~,; no h,l:: :.\ldo hdlladu~; in f¡,\ganti no se pueden 

OfreC(;!l !':;l!; l11,i)-.i!1\,l~; (Jc1r~1:11 la~; de: ~~~Jllrld,1(¡ y just icL.1 pdfFl t"1 

conyu<:l{' 01 v:ld, do. 



como son el honicida, el ladrón, el violador, etc., el adúltero 

es un individuo lnofensivo para la sociedad, debido a la escasa 

peligrosidad. 

El Derecho a la intimidad del individuo y a dIsponer de su 

cuerpo, rechaza toda Inmición de la justIcia penal en su vlda 

privada. 

Podemos concluIr diciendo que, el adulterio ocasIonal de 

los cónyuges es hoy en día una práctica común en un 20% de los 

matrimonios, sobre todo por la crisis que vive la familia en 

relación a diversos valores morales. 

El alto grado de transculturizaclón, la vida moderna, la 

1 ibertad de la muj er, por tantos años reprImIda, hace que se 

eXljan en todos los planos la igualdad y muy especialmente la 

sexual. 

Otro factor que orIlla a la despenallzac16n del adulterio, 

es el hecho de que, según datos estadísticos recabados de los 

66 juzgados penales de primera Instancia y los 20 Juzgados de 

Paz Penal en el Distrlto Federa], no se tenia un solo caso de 

adulterio consignado ante esas autoYldades judiciales en el afio 

de mjl novec:ienLos novellla y ocho, es más, adentrándonos más en 

la lHvesllgacLLJn de campo, .se lll~9ó a descuut"ll" que en los 

IHtimo~ CillCO dClO:"';, no ~](' Ilabia dictado en los Tribunales del 

Distrito FL~del"Cll, St:ntC'!1Cl~1~'; pCI1.Jle:"; en las que se irnpu~,;ieran 

<l" 



delitos. 

Las estadísticas que reflejan la nula incidencia de casos 

de adulterio planteados ante los tribunales penales, no 

reflejan del todo la verdad, pues lejos de pensarse que dicha 

conducta delictiva se ha erradicado o superado, sino que en la 

actualidad se cuida más de que las relaciones adulterinas se 

noten, aunado a que el escándalo que antiguamente se daba por 

el conocimiento de este tipo de relaciones, era más grave, pues 

todo los vecinos de un lugar se conocían y de ahí deviene que 

se corriera la voz de las infidelldades y por ende la fama 

pública de los adúlteros ofendía al cónyuge inocente. 

En esta época, las megametrópolis que albergan millones de 

personas que diariamente acuden a sus centros de trabajo, 

escolares, o de abasto, hacen imposible la fama pública de una 

persona, pues de no ser su propia familia, nadie se lnteresa 

por la vida de los demás. 

El nelito de adulterio ha pasado a través de los años por 

severas criticas respecto de su puniclón. al grado que otros 

Estados y Naciones lo hayan elimlnado de sus respectlvos 

códigos represivos y en la actualidad no satisface las 

necesidades de la población. 

'" 



2. FALTA DE UNA ADECUADA DESCRIPCION LEGAL DE 

LA CONDUCTA PUNIBLE. 

Para el efecto de establecer la falta de una adecuada 

descripción del delito de adulterio, es necesario compararlo 

con otras flguras dellctivas que se contemplan en el Código 

Penal para el Dlstrito Federal en materla de fuero común y para 

toda la República en materia de fuero federal t por lo que así 

tenemos: 

LENOCINIO. 

Art. 207. "Comete el delito de lenocinio: 

l. Toda persona que habltual o accldentalmente explote el 

cuerpo de otra por medio del comercio car;l.al, se mantenga de 

COHECHO. 

l\rt. 222. "Comele el dellLo de cohecho: 1 

público que por si. o por lnte~pósit~ persona solicite o reciba 

lndebidamente para sí o pala otro, dinero o cualquier dádiva, o 

<Jcepte \..Ul.?l prome~;;,), P¿¡!~l hacer o dej,u' de !1¡:¡cer .:11go ju,:'>lO o 

.lllJUsto reJacionado COll :-;us [unct(lnes. Tl El que d~ lnanerd 

o C:U.l Lqui vl' OL ra 

t':: la 

')') 



acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 

LESIONES. 

Art. 288. "Bajo el nombre de lesión se comprende no 

solamente las heridas I excoriaciones I contusiones I fracturas, 

dislocaciones, quemaduras, sino toda alteraclón en la salud y 

cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo 

humano, si esos <:'!fectos son producidos por una causa externa ll
• 

HOMICIDIO. 

Art. 302. "Comete el delito de homicidio, el que priva de 

la vida a otro ll
• 

ROBO. 

A!.~t. 367 "Comete el dellto de robo, el que se apodera de 

cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la 

persona que puede dlsponcr de ellw. con arreglo a la ley". 

FRAUDE. 

l\rt. 386. "Comete el deli to de fraude el que engañando a 

uno o aplovechál1do~:;e del elTor en que éste se halla se hace 

i] lCl tamente de el 19una. cosa o i.llc3n:~a un lucro lIldebido ll
• 

Los art'lculos tl'ZlI1Scl'itos y que' se encuentran C"ontenldos 

en 1.:1 legu:;;ltlclón punitlva del Distrito Fedcl.·,ll, sugieren al 
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prohiben en la sociedad. 

Es la descrIpción legal, la que permite asegurar la 

garantía de seguridad jurídica dImanada del artículo 14 

Constitucional, que en el tercer párrafo establece: "En los 

juicios del orden crIminal queda prohibIdo imponer, por simple 

analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se 

trate" . 

Esta garantía de segurIdad jurídica, oblIga al legislador 

a establecer con claridad las conductas que pretenda punir para 

efecto de que la sociedad conozca a CIencia cierta, las faltas 

en las que puede Incurrir y las sanciones a que se puede hacer 

acreedor, quien contraviene tales disposIciones de carácter 

represivo. 

No por el hecho de que el legislador, el juzgador o el 

pueblo señalen que tal o cual conducta, es perjudicial para la 

sociedad, es por ello que se deba reprlmir con una sanción, es 

requisito indispensable que se encuentre prevista tal conducta, 

pues aún por mayoría de razón, no se puede prohibir tal 

comportamiento, Jlnsta que no devenga su 111sertaci6n en la ley 

penal, Plevio 01 procerllffilento legislativo que ~si lo avale. 

Es clal'O 0] c6dlgo n-;,'presivo para el DLSLt"lto FedQX'.;'11, <11 

referirse ,J. JOf3 dE'lilO~; de lenocinio, cohecho, lesiorlt::!S, 

homl'·id.:o, n)bo y [!:aucl!::', al deU"1111inar con eXdct lLud las 
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conductas que por afectar valores fundamentales de la sociedad, 

se prohibe su propagación en la comunidad. 

El legislador al punir una conducta, debe ser lo más 

preC1SO para eVltar en lo poslble que conductas análogas se 

confunden con el tipo penal descrito y por ende se dejaría al 

gobernado en un estado de indefensión, ya que si por una parte 

el desconocimiento de las leyes no exime de su cumplimiento, y 

por otra, el legislador hace una descrlpción defectuosa del 

comportamlento leslvo, 

injustlclas. 

se puede prestar a que se cometan 

Dado el escaso materlal que llega hasta los máximos 

Trlbunales Colegiados de nuestro país, es que la jurisprudencla 

sea Bllligua y por lo tunCo 1'd !lO :resuelve el prob1erna 

p1anteado, pues SI? 1 imiLc-1 tI dpcir que nc es :H:>C0Stlri:¡ 1,1 

deflt11C1ÓIl c!¡> 

legislador qlle ~l~sc!":l)lPl'a 

homic'!..diu. 

.1 1 

pi 

Muy c'otiC'able t¿¡l 'l~-:ieveracjóll, 1'..'1 que no se trata de 

disculpal" los ep'ot"CS en 1<-1 técnic2t jurídlc~1 de creación de las 

leyes J sino de d.:~ll- una t espuest-1 cabal .) las ex) gEmeias de la 

~·~ociedad, lo C'u31 l"ec] a 111:1 ,10 quc' S(-" de! iel1.r:l311 sun cl"iterLOS, 

¡.Jo. ,.:: 1 l ;, 
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encontrar diversas acepciones de una sola palabra o 

descripciones que no son unitarias sobre un determinado 

concepto. 

La descripción legal que el Código Penal hace del delito 

de adulterio, contenido en su artículo 273, se refiere al 

respecto de la manera siguiente: "se aplicará prisión hasta de 

dos años y privación de derechos civiles hasta por seis años, a 

los culpables de adulterio cometido en el domlcllio conyugal o 

con escándalo". 

Esta flgura no admlte grados en su ejecución, pues se 

requiere que el delito se haya consumado en su totalidad para 

que pueda ser materia de una pena, tal y como lo prevlene el 

artículo 275 del Código Punitivo. 

Nuevamente abordaremos el tema sobre la definición y 

concepto de la palabra adulterlo, por lo que recordaremos que 

el Dic~ionario Enciclopédico Larrouse, establece que adulterar 

f'!-"; alter¿¡,t" la natura)e7.a de algo, falsear o falsificar, por lo 

que el adulterio es el efecto de cambiar la esenCla de la 

fanulia 

El D1ccionario JuridLCO Mexicano, establece que el 

adult.erio en lf'gua)e común se entiende que es ID. relación 

se;.:\¡" 1 d~ unZl pt.~r SOl1~ (',,JsJ.da con al rd que no es su c6nyuge (1). 



La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 

respecto del adulterio: A pesar de la ausencia de definición 

sobre el delito de adulterio, que, en general, se nota en todos 

los ordenamientos penales que rigen en la República, para su 

caracterización jurídica se ha atendido a su significación 

gramatical ordinaria, es decir, la prueba se ha dirigido a 

demostrar las relaciones extrarnaritales de los cónyuges y 

aunque éstas, por su propia naturaleza, son de muy difícil 

justlficación en un proceso, son susceptibles de apreciarse a 

través de determinadas clrcunstancias que no dejan duda alguna 

respecto al acreditamiento de aquellas relaciones íntimas con 

persona ajena a la ligada con el vínculo conyugal. (página 116 

del Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXXXI, 4757. 

En la ejecutoria de referencia, nuestro Máximo Tribunal 

Colegiado acepta expresamente que no existe una definición 

unitaria de adulterio, y por lo tanto se debe recurrir a la 

doctrina. 

En otro orden de ideas el artículo 122 del Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal, señala: 

Mlnisterio Póblico acreditará el cuerpo del delito de que se 

trate y la probable responsabilidad del indiciado, como base 

del ejercicio de la acción penill; y la autorldad judicial a su 

V~~, 0Xam!llJt~ Sl ambos requisitos eSlán acred~tados erl duLas. 

El cuerpo dc~l rle11to ~¡(' l("~ndl'~i por comp¡'obado cUClndo ~j(" 

lO.! 



acredite el conjunto de elementos objetivos o externos que 

constituyen la materlalidad del hecho que la ley señale como 

delito. 

En los casos en que la ley incorpore en la descripción de 

la conducta prevlsta como dellto un elemento subjetlvo o 

normativo, como elemento constitutivo esencial, será necesarla 

la acreditación del mismo para la comprobación del cuerpo del 

dellto, 

La probable responsabilidad del indiclado, se tendrá por 

acreditada cuando de los medios probatorlos existentes se 

deduzca su obrar doloso o culposo en el delito que se le lmputa 

y no existe acreditada en su favor alguna causa de excluslón 

del dellto", 

Ahora bi.en, par'a comprobar el cuel:po del dellto y la 

pl'obable responsabllldad, es necesario que se cuente con una 

deSCt'1pci.ón exa.cta de los elementos de) tipo, pues es de ahí, 

donde la autorldad investigadora tratará de encuadrar la 

conducta desarrollada por el presunto, 

vdl idamente, dunqu12 ~ea presunti varnente I 

lLícito, 

Una deficIent.e de.scripción de la 

para establecer 

la comisión de un 

conduct.a punible, 

oca~~~lona seV0tOS problem¿¡~3 a la .::luLOrldad investlgadot'd, pClt'c1 

poder ejt~l(,Ltdr 1..,1 dl'('16n pella, 1 <l.lltr' los Ll:lbullal(·::;;, peru lTl!l~; 



obllgada a examinar que los elementos que se desprenden del 

tipo se encuentran acredltados, así como las demás 

circunstancias que el propio tipo exige, como podría ser la 

calidad de cónyuge. 

El elemento normativo en el delito de adulterio lo 

constituye el concepto "domicilio conyugal", el cual comprende 

el que habitualmente sirve de residencia al marido y a la 

mujer y desarroJlan su vida familiar. 

Cuando se reallce la conducta en otro lugar que no sea el 

domicllio conyugal, se estima que la aCClón podrá tener 

consecuencias civilísticas por la violaCIón de la fidelidad 

conyugal, pero no se dará el dellto de adulterio. 

En cuanto al elemento objetivo, corresponde al vocablo 

"esc¡ndalo" que se traduce en el desenfreno o desverguenza en 

los amor.tOS -llícitos que, por su publicidad, constituyen una 

ofenSd cOIlL:t:a La lnoral pública y especialmente contra el 

cónyuge inocente. 

Se reltcl;a, el adulterio es un dellta que por una parte 

afrenta al cÓIlyuqe ofenoido, y por otro lado, por la conductCl 

escandalosa m1~',ma, de, un mal ejemplo a ld comunidad, siendo un 

elemento alL-unente tnfl\lyenLt' la corrupción de las 

costumbn:'s, lo qUt2 Vd valore::.> morales 

, :; ¡ "q ~ ,1\ l( (k·j ! t e, 
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debe tomarse como la conducta cínlca por parte de los adúlteros 

para ostentar sus amoríos ante la sociedad, causando con esto 

una doble afrenta al cónyuge ofendido, pues dan a entender con 

su conducta el desenfreno de darse públlcamente el tratamiento 

de esposos o se exhiban naturalmente como amantes. 

Por lo anterior nos atrevemos a puntualizar que la fama 

pública que sí es generadora de escándalo para que sea punible 

el adulterio, es la que cínlcamente demuestran los adúlteros en 

el medio donde se desenvuelve el cónyuge ofendido, pues si 

éstos son secretos, no se puede tomar como una conducta 

desvergonzada que además afecte los valores fundamentales de la 

sociedad, pues ésta no se va a enterar. 

La fama pública de Jos amoríos llicltoS de los adúlteros, 

es el motIVO de punibllidad en el delito a estudio, ya que hace 

dlf.LCiJ. la vida en común del cónyuge afectado, además de 

denotar el desprecio por preservar la sagrada institución del 

matrimODlo en base a la desvergüenza denotando la falta de 

valores morales. 

También se débe acredlLc1r coma presupuesto del delito la 

existenc.ia del m,-)tJ·imonlo, que acredite la relación C1Vll entre 

(-~l sUjeto ~1Ct:1VO y el o[t.-:Ildldo, pdrEl que se pueda estClblecer el 

llVXO de Cd\l~-:dlld'::lcl qlH' Vd (l ullir el comport-c¡mLclltü con el ctE' la 

lesión o put.:'~;L';¡ en }.w·llgro del U1011 JuridjcdmenLe Lu!:plddo, 



conducta desplegada. 

REDACCION PROPUESTA. 

Por nuestra parte, conslderamos sano, que lejos de estar 

interpretando lo que el derecho penal está expresamente 

prohibido, es menester hacer algunas modificaciones al tipo 

penal de adulterio, para que cumpla con la garantía 

constitucional de seguridad jurídlca, por lo que proponemos el 

slguiente texto para el artículo 273 del Código Penal para el 

Dlstrito Federal en materia de fuero común y para toda la 

República en materla de fuero federal, para quedar como slgue: 

Articulo 273. "A qUlen tenga cópula con persona distinta 

de su cónyuge, siempre y cuando se realice en el domicilio 

conyugal o con escc)ndalo, se le impondrá prlsión hasta de dos 

atios y pl"LVnc.LQn de derecho civi.les hasta por seis años". 

Otra redacci6n propuesta es la siguiellte: 

Articulo 273.- JI. quien tenga relaciones sexuales con 

persona que se encuentre fuera de su vínculo matrimonial, 

siempre que rei-l) i ce en el dümlclJlcl conyugal o con 

eE.;ccindt1Io, y ¿¡ 0,~l.} a sablt"'lld.,cls que es C <H, ,'1. do , se les i.mpondr¿¡ 

priSión llasta de dos anos y privación de derechos civiles hasta 

por dos a.üos". 



3. SOLO SE CASTIGA EL ADULTERIO CONSUMADO. 

Conslderamos como materia del bien jurídlco tutelado en el 

delito de adulterio, la alteración de la naturaleza de la 

familia al cener relaciones sexuales una mujer casada con otra 

persona que se encuentra fuera de su vínculo matrimonial, es 

por ello que podemos reforzar esta teoría con el sentir del 

legislador, el cual ellrnlnó los grados de realización de la 

conducta adulte~ina, 

consumación total. 

puniendo únicamente el delito en su 

A este particular, se refiere el artículo 275 del código 

Penal para el Distrlto Federal, que previene como sancionable 

el agotamiento de la conducta. Esta regla I derogatorla de la 

tentativa del delito, obedece a que los actos preparatorios a 

la relación sexual, pueden ser equívocos y su punición se 

prestaría a errores e injustlclas. 

El adulterio 0~; un delito instantcÍneo, el cual se consuma 

y agota en el momento del acceso carnal. Asimismo, puede 

cOllstitulr un delito continuado, en el supuesto de que los 

adúlteros prolonguen en forma más o menos permanente un estado 

de relaciones St"';-::uales. 

La pr~lcL1C() m.1s o l1l!:rlOS z'eili..."'l"add de la reLación sexual 

,~ntre los aclúltelo::;, cOIl~;Lll.uye un delito cOlltinuado, PUt'S con 

un ldad de' pluL'tl id.ld de conduct.;l~~ 

111'1 



tal y como se desprende de la fracción 111 del artículo 7°. del 

Código Represivo, referente a las reglas generales del delito y 

su responsabilidad. 

En vlrtud de que las conductas a que se constriñe el 

delito de adulterio, se cometen rodeándolas de íntimo secreto y 

de grandes precauciones, salvo los casos de sorpresa flagrante 

o de confesión de los autores, la acreditación procesal de la 

relaclón sexual '25 muy difícil por medios de prueba directos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece que 

dada la práctlca secreta de los actos adulterlTIos, es válldo 

acredltar la relación sexual por medlo de prueba indlrecto como 

testlmonio, correspondencla amorosa, de las que pueda con 

C'crtldumbn-> illrVll:r~:f' lA UIlJÓn S~X\1C11 

los 

o cuando .S(~ j¡,1!l 11\LIOdu{'jc10 ~;¡¡1 :)t )',-\ po,:-;ibLC' pxplicdc.ión .] un 

cual'to de hOI l,:-1 o lUgCll' apl.opj,ldo pa:r:~l 1levar a cilbo la 

relacIón adulLerln:'l. 

! '" 



4. CLASIFICACION DEL DELITO DE ADULTERIO. 

Para el estudio dogmátIco del delIto de adulterIo, se hará 

tomando como referencia conÍorme lo establece el artículo 273 

del Código Peral pal-a el DIstrito Federal que a la letra dIce: 

"Se aplicará prislón hasta de dos afí.os y prlvacIón de derecho 

civiles hasta por seIS años, a los culpables de adulterio 

cometido en el domlcilio conyugal o con escándalo". 

En función a su gravedad. El adulterio es un delito, 

debido a que será sancionado por la autoridad judicial y no por 

la administrativa, como sucede con las faltas. 

Por la conducta. Tenernos que el delIto de adulterlo es de 

los llamados de acción, ya que se comete mediante un 

comporlamjellLc positivo o mOVImIentos corporales. 

Por el resul tado. De acuerdo ';11 l"C'SU llado que produce el 

delll.O de adulterlO 5e CL3sifica en formal, pues es un delito 

de sImple aCljv1dad y !lU CclU:.-¡d un n:=.:suJtado materlal. Los 

de 1 i Los forma le:3 :;-~Oll clCJue) los en los que se agota el tipo pena 1 

con c:' 1 mov 1 In IC'!ll o ca ¡'por.)l , no siendo necesario para su 

Son dl:l1t()[; de llh?L'l. COllduCL<'l. 1.'1. cU.'1.l se sanc:Oll.a (~n si 
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víctima, el delito de adulterlo es de pellgro, porque 

únlcamente se coloca en peligro el blen jurídico protegido por 

la norma penal, 

Por su duración. Es instantáneo ya que la acción del 

adulterio se C8nsuma en un solo momento, o sea, con la relación 

sexual entre los adulterinos, la cual puede constar de varios 

actos en su preparaclón, Existe una acción y una leslón al bien 

Jurídico, por lo que el evento consumativo se produce en un 

solo instante. 

Tamblén puede aparecer el delito en forma continuada, en 

razón de que :"05 adúlteros, lleven a cabo su actividad en una 

forma más constante y repetitiva, por lo que con pluralidad de 

conductas, unidad de propósito delictlvo y con 19ualdad de 

sujeto pasivo (cónyuge inocente), se viola el mlsmo precepto 

l(~9al, pUE':; no puC"dc: LomarsQ como vúltdu, que 51 E;e lh~van a 

cabo vo.rjas l"(,'>]aCJones sexuales entre los adt11teros, en 

ocaSJones rlivE'rs..;\~¡ f:.letu 1211 la mis1TI21. hlpótC::;}S, no se daría. vidA 

a conductas aisladas, puo;;;:s el fin del.lcllVO es la relaclón 

:tliclta más o nH .. :nos permJIlente y por lo tAnto no pueden dar 

vida ,) deJjtN: ~;pp:-\rado:=~ él menos que el copartícipe sea 

dJfert"'nt',: por lo 'j\H-.' il.;:d-))'C"l ,"\c\111lu!acióll. 

Por el elemento interno. En 1m el!.:'l i Lo dalono, loda "t':: que 

,;~tj,_-: ():: ,¡eL :vc,::, Ul.!' :'1'- :·\.I 



voluntad ya que conoclendo los elementos del tipo penal, y la 

obtención del resultado, que sabe es violatorio de la norma 

penal y no obstante la lesión al bien jurídico protegido por el 

Estado en la descripción legal, qUlere o quieren la realización 

del hecho descrito por la ley con todas sus consecuencias. 

Es la especie no se puede dar el adulterlO en el supuesto 

de culpa, toda vez que ésta se traduce en la violación o 

lnobservancia de un deber de cUldado, que las circunstanclas 

personales le lmpo~ían al autor de la conducta, por lo que en 

la especle no es dable. 

Por su estructura. En funclón a su estructura o 

composiciól:, e1 delito de adulter"Jo es slmple, toda vez que la 

lesión al lHen Jtll-;:dic;dl11e~1le lUleltidr) es una e: ln1pre:iclnd.!.blG'. 

d1suC:.~lto el ,lnt('l'inl' 

(ll1\plltlld jUI ídl('), ,-ll)~;OI!l\' dI d,· rW'il'-J! ('¡d.ddd JUI íd!(,¡ ((lln r ) lo 

es el adulte1'in. 

~;._ v,: ¡ L '.';' : ;_1 ,: .. 1.\ 
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forma pública necesaria, pero no se castigará el adulterio, 

sino el dellto de mayor amplitud jurídica que es el de bigamia. 

Por el numero de actos que lo integran. El delito de 

adulterio es unisublstente, porque se forma con un sólo acto, 

es decir, de la ejecución del dellto, ya sea en el domlcillo 

conyugal o con escándalo. 

No pude darse en forma plurlsubsistente en razón de que 

éstos delitos importan en su elemento objetlvo, una repetición 

de conductas slmllares, que aisladamente no devienen 

delictuosos, porque el tipo se integra con el concurso de 

ellas. 

Por el número de sujetos. El adulterio es plurlsubjetivo, 

por ser llecesario p~ra su cODsumdcióll la concurrenCla de dos 

personas para integrar el delito, como se desprende de la 

lectura del a)"t:icu10 2'13 del CódlgO Penal para el Dlst:tAlto 

Federal "JI. los cu1pabJes de adulLel'io. por tal motivo, 

ejecuc16n del adulteri.o, requiere de la 

p~rticlpación de dos personas, de los cuales una sea casada o 

ambos:. 

Por su forma de persecución. ALc~nd 1 endo a esta 

c!..::lsifiC,:1('lÓll, SE:' ob:.;elv<-l que lO~J delitos pueden sel de oficIo 

o de qUC'l"C 1 J ,l. 

En },} "'"'-,pvC"i(\, l'] dvl ito dt" ,ld111lL'r~o, pOt ~';ll ptl"'Pld 
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ofendida, como lo establece el artículo 274 del Código Penal en 

su primera parte. Es pues, nece,sarlO, que se sat isfaga el 

requisito de procedibilidad de la querella, para que 

válidamente pueda actuar la autoridad investigadora en la 

persecución del delito en comento. 

Es importante señalar, que se mantiene en la legislación, 

que existan delitos perseguibles a peticlón de parte ofendlda, 

en consideración a que en ocasiones, la persecución oficiosa de 

ciertos delltos, acarrea a la víctima mayores daños que la 

impunidad del dellncuente. En el caso que nos ocupa el cónyuge 

inocente no puede pedlr que se proceda en contra de uno sólo de 

los adúl teros, pues ambos deben segulr la misma suerte, de 

19ual forma, perdonando a uno, todos los demás copartícipes se 

beneflciaran, aunque no lo exprese así el ofendido. 

En función a la materia. Tenemos que el delito de 

adulterio es de fuero comúrl. 

En función de su competencia. Es un delito que se lnstruye 

normalmente en un ]u::gado de Paz Penal, en base a que la 

sanción privativa de libertad, señalada por el artículo 273 del 

Código Pellales, es hasta de dos aftos de prisión y privación de 

derechos clvlles hasta. de !'3ei~; ."'lilo:,. 1\1 re~;pecto nos señJ.la el 

C6(Jjgo de Pl'ocedlrnJt:'!llo:i Pl··))dles p:n::J. el Distr·it·o Feder.:ll en su 

I !" 



aperciblmiento, cauclón de no ofender, multa, 

independientemente de su monto, o prisión, cuyo máximo sea de 

dos años. En caso de que se tate de varios delitos, se estará a 

la pena del delito mayor". 

Podría seguirse un proceso penal por adulterio ante el Juez 

Penal de PrImera InstancIa, sólo en el caso de que además del 

delito de adulterIo, se Imputare otr-a conducta delictIva, lo 

que daría competencia en razón de penas a imponer, en caso de 

contar con elementos suficientes para acreditar el cuerpo del 

delIto y la probable responsabIlidad del inculpado y en base a 

las reglas de la acumulaclón, 

Fuera de la competerlcla a que se l'efiere el párrafo 

anter 101-, los jueces peno.les conocerán tanto de los 

atias dI'> rri~-:i(":Hl -"1. '"in-ud de 1:1.'; :'1:",31.:1:-; co:Hol1io.J.:; ('11 los 

artículos 58, 6-1 Y G:; del C6(1190 Pena1 

En razón al tipo tenemos. 

A). I.:;J ,\dultc'~ lO ~,~, '.\:1 t.:pu ,mornlcl] ¡ yd qll(~ 1,'1 dese! ipt'¡Cm 

! u 1 .: (1: (',1 l) ":!:' \: .1! , 



B). El adulterio es un tipo fundamental o básico, ya que 

no requieren de otro tlpC legal para su subsistencia. 

e) • Es autónomo e independlente, porque tlenen vida 

propia, sin depender de otro tipo penal. 

D). Es de formulación casuística, alternatlvamente formado 

porque el legislador previó dos hipótesis para la ejecución del 

delito siendo que la relación sexual con persona que esté fuera 

de su vínculo matrimonial, ha de ejecutarse: 

1.- En el domicilio conyugal, o 

2.- Con escándalo. 

y sólo en esos casos será punible el adulterlo, sin 

necesldad de que conCllrran ambas sltuaciones. 

E). Delito de lesión, porque lesiona. el bier. Jurídico 

tutelado por la normal penal, al consumar la conducta dañosa. 

F). Condiciones objetivas de punibilidad. 

l,a ca] idad. d!:" los sujetos tant,o activo como pasivo que 

exige :;~ean cónyuges, por lo que cil:! eu.i. LClrse 

fehacientemente el vínculo maLrirnonÍal como presupuesto del 

delito. 

G. Por su resultado. los 1 J J.m:tdos 

[onlla10~~, Y,1 que no C,:l\1~;,t un n .... !';¡¡lt.ldo Illdlf.>¡ ¡,Oll, S!110 qu,:. '=:S de 

mera conduetE). 
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ínter crimlnis o la vlda del delito. 

El delito se desplaza a lo largo del tiempo, desde que 

apunta como ldea o tentación en la mente, hasta su termlnación¡ 

recorre un sendero o ruta desde su inlclación hasta su total 

agotamlento es lo que se denominada inter criminis. 

1) Fase Interna. Es la trayectoria desplazada por el 

delito desde su iniciaclón hasta que está a punto de 

exteriorizarse, tiene tres etapas a saber: 

a). Idea criminosa o ideación. En la mente humana aparece 

la tentación de delinquir, que puede ser acogida o desairada 

por el sUJeto¡ si la ldea permanece en la mente surge la 

deliberación. 

b). Deliberación. La ldea crimJnosa se medita entre el pro 

y el contra. 

e). Resolución. Aquí cO.cresponde la lr1tención y voluntad 

de de.linqu.lt:, El sujeto, después rle pensar lo que va a hacer, 

decide llcv~r a l,a práctlca su deseo de comeLer el dellLo; pero 

,:]u voluntad, aunque firme, no ha salido al exterior, sólo 

existe como pl'op6!~Jt"0 en 1.,1 mente, 

2). Fase externa. ('01ll!.H'€nd(' de~~de el instanLe C.'rl el que el 

11:-: 



3). Ejecución. 

La ejecución se da en dos momentos: 

a). Consumación. Se da en el momento en que el adulterio 

se comete en el domicillo conyugal o con escándalo. 

b) Tentativa. Únlcamente se establece en la doctrina, 

porque el artículo 275 del Código Penal Federal, establece: 

"S610 se castlga el adulterio consumado". 

II. participación. 

al. Autor material. Es cualquier persona, y se~án qUlenes 

ejecuten dlrectamente el adulterio. Deberán ser ambos o por lo 

menos uno de ellos casado. 

b) Autor intelectual. Es la persona que instiga a otra 

para cometer el adulterlo. 

e). Cómplice. Es aquél que efectúa actos de cooperación en 

la realizacIón del adulterIo. 

d). Encubridor. Es qUIen oculta a los adólteros o a uno de 

ellos, despué!; que h<ln pfF'rrl1fl(10 F'1 del:i to, o proporCIona l~ 

impunIdad del delito sin eVltarlo. 

III. Concurso de delitos. 

al. Ideal o formal. Et; cuando CO!1 18 reali zC1::'::l,ón de la 

conductzl c1<..:.·' 1 del .. Lo ch.' ;;\dull~r\.o :o;l..:~ conk'len otl'OS delilos. 

b). Material. Sto. plv:-~l"'!lL) el C(1)('1l1 ~;o mal [')'1.:11 cU;;lndo con 

IV. Acumulación. 

11" 



a). Material. La acumulación es material cuando únicamente 

se suman las penas correspondientes a cada uno de los ilícitos 

cometidos, imponiéndose el resultado de la suma, al 

delincuente. 

b). Absorción. Unlcamente se lmpone la pena del delito más 

grave, es decir, la sanción del delito mayor absorbe la pena de 

los demás hechos delictivos. 

e). Acumulación jurídica. En está se van sumando a la pena 

del llíClto mayor, proporcionalmente, las penas de cada uno de 

los delitos configurados. 

1-'" 



5. PROBLEMATICA PARA EL OFENDIDO. 

Toda vez que el dellto de adulterlo se castiga con pena 

privativa de libertad hasta de dos años, los cónyuges ofendidos 

prefieren optar por la vía civil, ya que en lo materlal, se va 

a llevar una etapa de averlguaclón pyeVla, que no est~ en manos 

del ofendido, 81DO del Minlsterio Público en la etapa 

investigadora, por lo que no tiene acción el cónyuge ofendido, 

sino para poner a dlSposlción de la autoridad investigadora, 

los elementos que tenga para comprobar el cuerpo del delito en 

comento. 

a). PROCESAL. 

l. El procedlmiento penal da iniclo con la querella 

presentado po!.' el cónyuge oEendido, el cual hace del 

conoclmiento de Ja autocidad 'investigador'a Jos hechos que SI su 

p:11.:'ecer COIlstjtuyen un .1.1 leito penal, por lo que genel-a el 

inicio a. UJld averiguación previél. 

En el caso de que se llllcie la aVf'rlguaclón previa, el 

M,nisterio Pt"lb] leo 

efpcto de ar:t"E":dlL:u" 1-'1 CUel"pO del dc.Ll.to, así como 1;:,1. probable 

f'c~-;pon::;..:¡lJ.L 1 i d,-1d (k: lo,,:; i l,el!] p~ldoc-; , 
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comprobar, por ]0 menos presuntamente la responsabilidad de los 

inculpados, se procede a la consignación de los hechos ante 

juez competente. 

En el Derecho Civil, el ofendIdo reúne sus pruebas y 

entabla su demanda directamente ante el Juez competente de lo 

familiar, sin necesidad de esperar a que autoridad alguna, 

decrete el ejercicio de su derecho, es pues más directo. 

En materia CIVIl, el juzgador desde el inicIo del 

el procedimiento puede decretar, como medida cautelar, 

aseguramiento de los alimentos que deba minIstrar el cónyuge 

adulterIno (generalmente es el varón), por lo que de inmediato 

se procede a gIrar el oficio respectivo para que le sea 

retenIda una parte de su salarlO, el cual es entregado al 

cónyuge ofendldo (casi por regla general es la mujer) 

2. Por su parte el procedimient.o pe.nal, se lleva a cabo 

dlCt¿l.I1do medJdas ¡::¡Lrtltnent·e n:presivas al adú1tero, como es su 

deLt:!I1C lcJU en Ull ] ugar apropiado, mientras se resuelve en 

definitiv':-l, su caso, pOl: lo que el inculpado para. tener derecho 

D llevar .su pl'oceso C:'n lJbertad, deber,,} exhibir gal:antía 

suficienLe ante el juzgadO). t o en caso COnU~2\rlO debe ingresar 

al Reclu;::;orJ-o Preventivo que le corresponda., en térnnnos del 

4\rtíl'ulo 18, p,ilT,IJ"O pl imvn) dé ld CO!l::-;t itllCiÓl1 Polit.ica d~:' los 

¡ '( 
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económica que le da el proceso clvll, ya que en el 

procedimiento penal el adúltero puede perder hasta su empleo 

por la detención y sus secuelas. 

3. En el procedimiento penal, el deli to de adul terlQ se 

castiga únicamente cuando se comete: 

A En el domicilio conyugal, o 

B. Con escándalo. 

En estos supuestos, se reduce el campo de la acción para 

el ofendIdo, dada la imposibilIdad material de obtener una 

prueba directa. 

En materIa civil, todo adulterio es causal de divorcIo, 

por lo que e} of(>11(l1do no rlebe acreditar situaciones especiales 

o esp~cSr:Cd.S p(ll'..l qUf:' PJOSfl\?l"(> ~,u c1,\,:c1ón. 

El! ,lmbo5 proc('dll~lJ(':llo~; tc1l1t·O C1V11 como pe:lal, (:~~ \:,'lJ.tdo 

4. 1,,) ~;r'l;t()llClc'l dict.Hl.l ell un p)()I'r'dl1t1\('I~t(~ I)(')):\!, 1)() 

d~spués dc.~ va, t' ¡ o:.,; acllvo es 

::;c'ntenclCldo, no (ll~)uelve (>1 vínculo mal l.·jrnorl1 al , ni [ijJ la 

J \ I ::~.pdu! . ~. 1 1 '; ( ) ! <CJ' • r !, '~ ,. l ')1 \ . 

,1 '" , '~" , L~;,;l.~'~ ·:~l'.· 
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deberán presentar los hechos, ante un Juez de lo Familiar, para 

la debida protección de sus derechos. 

En mérito de lo anterior el ofendido ve estéril un proceso 

penal, que no resol verá sus necesidades y se va a limitar a 

sanciones de la conducta, 

directamente. 

b). ECONOMICO. 

con penas que no le benefician 

El 90% de los casos de adulterio es atribuible al hombre, 

situación que aparece prIncipalmente en hogares donde el padre 

es quien tiene un trabajo remunerado y por lo tanto la mujer, 

en base a su situacIón económIca desgastada, tiene que aguantar 

muchas veJaciones de parte del cÓllyuge adulterino, )0 que hace 

que se nec'd:l prlplonli,llmente por L1. ,1nst:~nci.a civil, que le 

Es de t-odo~; r::ü)ldo, <¡tI(' L\ r.ll,ti 11.-\ C'UI~ll'l)l, [lO t i~'~I,· un 

fondo económico q\..H-:: pUE:'cLJ. ul Ll i;:~l) en mOIlK~'lto~: de DP1C'tnio, )0 

cual se encLlenLl-a en benef icío dc.;1 cónyuge adultel~ino, pues 

d:i fícilmente, hogl1l' se verSi 

demandado POt- su cónyuge. 

[;:11 f'l ¿imbl to pt-Ilal, C'::-; muy cOlln'll1 que el CÓllyUgE"- ofendIdo 

1 \ ,~ ~ 1,1 
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posibilidades, e incluso llegar a terminar perdonando al 

presunto, pues las necesldades van aumentando y vuelven a ver 

al cónyuge adulterlno como "la tablita de salvaclón". 

Por el contrario, cuando el cónyuge ofendido inicia 

acciones clviles, por vía precautoria obtiene el pago de una 

pensión alimenticia que hace que sus acciones intentadas 

lleguen hasta la culmlnaclón, pues los resultados y el deseo de 

disolución del 'Jínculo matrlffionlal serán resueltos al mismo 

tiempo en el Dllsmo proceso, Sln que para ejercer o hacer valer 

sus derechos sustantivos, tenga que acudir ante otra instancla. 

En cuanto al animo del cónyuge ofendldo, éste va decayendo 

al momento en que ejerce una acción de tipo penal, su estado 

moral se va deterlorando, lm.entras que el cónyuge que hace 

valer su acción ante los ju;;:gados civlles, siente alivlo de ver 

que su v~lelltr~ para demandarlo da frutos al obtener benefIcios 

J corto pl,l:i·.O. 

e). JUSTICIA. 

1.. Si bien es C'lel'LO que el adulterlo demuesLra una falta 

a la fidel id<.1d COllYUg,-I!, l.a.mInén es cierto que apllcar el 

pues 

Lr,-!l)z,ju y C011 (·llo C10.l 
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injusto que las sanciones sean en contra del propio cónyuge 

ofendido y de los hijos, pues son quienes resienten la falta de 

cumplimiento de las obligaciones. La aplicación de las 

sanciones en todo proceso, no se llmita a ser retribuidas de 

la conducta lesiva, sino que su aplicación obedece a procesos 

más complicados. Así tenemos que la sanción impuesta por la 

participación de una conducta delictiva, tiene dos 

características de prevención. 

A. Prevención Especial. Siendo aquella que ve a la sanción 

como un medio de reprlmir en el propio dellncuente, sus deseos 

de delinquir, lo hace temeroso de la ley, en razón de que se le 

1la aplIcAdo y resiellte ell experlenCla propia, su actuar el cual 

se encuentra prohibido por Jesionar bienes JurídJcos personales 

y de la S(1(';(-'c1.-1(1, y pn. 10 \ ,'lIlt-O r;e P!"PV101H" el del i.to C-:>ll basE' 

,1 unA Im·cildd ('011(00('\ 1V;:'i, q\IP Lien(~ ,1 lllflulr 0'n ,,',1 ,:\niT1lo riel 

propio all\ 01 dp1 i!lju~;t o 

2, Prevención General. l\qui L\ <:;,\!lC1Ó!1 lT1lPlll':-;,l ,1 l1f~\·,!t el 

doble f'iu de Intimidar je) SUflCJenle a la !:.jocied.::ld, o lraves de 

Ull<'\. pell21 aplll'cl(ja ,1 un (h~l illcut~nLe. Lo anl'enOl' hace que la 

P!:OCCdlntL011tO que' dC~';('!l(',ldc!1¡¡rl,l llllcl SaJlc:óll pena.l y por ello, 

!lO qUll'l"~\ ~;llfl 11 l']) (',l!!l'-' pl(\pi:l, (:'1 c>l.:-:liyo pn~vlsl() pOt' el 

J vq i :; ! del, ':1 )! t , (ir 1 h 1 ¡ 't', \ ~ : ~ 1 v':;. , 1 

l· .. "1. : 1 , ,:, l e Xl ,:, .' t", ,:, .; ;( ,', .. i .. : : q1.!' ,- I 



derecho penal, es buscar la readaptación de los suj etos que 

infringen las normas, por lo que en el caso del adulterio, por 

principio de cuentas genera una detención con motivo de la 

orden de aprehenslón girada en su contra, lo cual ya es 

bastante leS1VO para su ánimo de rehabilitación. 

Posteriormente, en los casos en que se llegó a imponer una 

sanción, el resultado era de resentimiento del adulterino en 

contra del cónyuge ofendldo, por lo que lejos de mantener los 

lazos en la familia, la desunía aún mas. 

Como nota. aclaratoria es importante resaltar, que los 

fundamentos y 1 \ neflmientos seguldos para J a elaboración de] 

presente trabéljo, fueron real lzados con un tiempo aproxlmado de 

Ufl afio y medJo, Jo cual impllcó el estudio de la parte 

documenraL y t eórjco del. marco legal en el que el delito de 

ADULTERIO :::.;e ellconl r ctDct, cldelllcls, de los di versos trabaj os de 

l"<;::'COPl1.21C1Óll y pr":\ctl.cr-1 de campo en los diversos juzgados que 

int.egldl1 el Trthull,l\ SUpCl'lOl dl." ,JUf;l:icid elE·l Di:st.l:ltO F\:::dclh i11. 

Corllo cons(-'('uenc i <1 de' lo tl11ler::or, liemos Vlsto con 

sa l).'~ f dCC i Ó11, (1\\(' ,) 1 ~.l cump10 COl! la 

!.' . 



Federal con fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve, y en las cuales se propuso desde un principio 

en el presente trabajo, se ha derogado el delito de ADULTERIO, 

por no responder a las exigencias de justicia que la población 

mexicana, en particular del Distrito Federal, reclaman sus 

gobernantes, 

Es pues CIerto, que con las reformas al Código Punitivo 

del Distrito Federal, en las que se derogan los artículos 273 a 

276, relativos al delIto de ADULTERIO, leJOS de eliminar la 

vIgencia de los trabajos realizados en la presente tesis, los 

confirman como un materIal que no estaba fuera de la verdad, 

muy por el co~trarlO, se actualiza el hecho preponderante en la 

tesis planLeada y que recordando los se~alamlentos verLLdos 

primordialmente se llega, con las reformas en cornento, a la 

certeza de que las conclusiolles vertldaf; pOl el suscrIto, mllcho 

antes de que nUl"glE"ran LIS C'iLlc1,H, l(·fo:-111élS, se f>llcn:l(:c-d),'l.:l 

plena!.:; de v:l1lC1t;':: y hoy pe! hoy 0c:t~1;ll{':.~. 

No debe pns0I' por alLo, que el plesente trabaJo fue 

aprobado por el ])u-ector ele 1 a ¡';scue 1.:1 Nac lona 1 de E~:, t ud i os 

Pt'o[esionale~, PL'1Jltel "l\l'<lgón", el die:: de [(::brero de rmI 

noveclenLos !i()v0nla / nuevE:, y ~l cu,11 ::.;0 Cüllc:l'Jyó con b,ISt:ll1t.E: 

t lempo de ,l!1I- 1 (': p,l(" 1 ()1l ,1 :~u puh 1, (',le 1 ('>:1 ('rl 1,1 GcH;et ~l or i e 1 CL1 

(1" 1 ~ t () \ 1" ,1 (1· 1 1 i "1 : () , 
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que son del dOffilnlo público, no fue poslble su presentación, 

por lo que no es óbice para su validez, que al transcurso del 

tiempo necesario para la concluslón de la tesis, se haya 

reallzado la adecuación a la ley penal en cOfT1ento, ya que por 

el contrario, se reafirmó el sentldo que motivó a la 

realización del presente estudio. 



6. CONCLUSIONES. 

PRIMERA. El tipo penal del dellto de adulterio, contenido 

en el artículo 273 del Código Penal Federal para el Distrito 

Federal, en materia de fuero común y para toda la República en 

materia de fuero federal, no prevé la conducta que por dañosa 

deba suprimir el gobernando, ya que no establece el concepto de 

adulterio, sino la manera en que éste se realiza, por lo tanto, 

implica una ausencia de tipo, lo que va en contra del princlpio 

previsto en el párrafo tercero del artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Mexlcanos, que prohibe 

imponer por simple analogía o aún por mayoría de razón, pena 

alguna que no esté decretada en una ley exactamente aplicable 

al delito de que se trate, por lo que en la especie viola las 

garantías individuales del gobernado, el imponer la sanción que 

se establece en el numeral en cita, por lo que debe adecuarse o 

ser despenalizado. 

SEGUNDA. En caso de que el delito de adulterio continúe 

dentro del Código Penal del DIstrito Federal, en materia de 

fuero COmlll1, habrt8 la necesidad de incluir la conducta que se 

prende punlr, cambIando la redaccIón VIgente que establece: "Al 

que Cometa adulterio en el domicilio conyugal o con escanda.lo. 

por el slgulentp. JI. qUien tengA cópul a con persona 

d 1 S ti n té) de [~ll cónyuge I si C'mprc: "! cuando fJE' 1'0.:11 i ce en el 

d0!l11ClllO COllyUgdl u CO:l v,:c.l,~dalo, :~(. 1/:; imponchj ¡J!l'~lC:) 

! ,1) 



hasta de dos años y privación de derecho civiles hasta por seis 

años; o bien otra redacción propuesta es ITAl que tenga 

relaciones sexuales con persona que se encuentre fuera de su 

vínculo matrimonial, siempre que se realice en el domicllio 

conyugal o con escándalo, y a ésta a sabiendas que es casado, 

se les lmpondrá prisión hasta de dos años y privación de 

derechos civiles hasta por dos años". 

Lo anterlor en razón de adecuar la redacción a la técnica 

jurídica, evitando con ello que se haga una mala interpretación 

de la conducta prescrita por el legislador. 

TERCERA. En base a las diversas jurisprudencias que se han 

dado a la tarea de lnterpretar la norma penal de adulterio, las 

reJaclones a.feclivéls que ~,e da:l las persona:" podrían ser' 

conslder'aó¡u:; c.~lí1oHas y PO!' e~ld'? ~;e pouri an CO!1S lderar como 

adulterinas, t,iendo q\.l(~ ~'S critet'io de nUl'sl ~o nV1Xllt10 ()!(J,ltlO 

coleg] ado, : !:tl 1 ! pe t ~l 

puert.a ablel.L';:l pdrd tl\tlC!1d!', lrlJllst ll':a~, .:ldE'11l\1:3 dE' que e1 bIen 

jurídico pl'oLeg1C.lo et, 10. f ldelHic1u que [,e prorneLe con el 

matrimonio, pet'o se hC1bLl ele U~:(l [idel iddcl conyugal (acceso 

carrwl), y llO :';il1lpl('~, CilrlC:l,i~'; P01: ot!() [,ido, 10s <le! os 

:.: t ,1 ,H' \ ~ I 1 1 
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siendo que tal conducta sería más lesiva aún que el propio 

adulterio y representa u:r.a doble afrenta para el cónyuge 

afectado, por la desvIacIón sexual, lo que adIcIonalmente 

provocaría graves problemas psicológicos y de identidad en los 

hijos, 

CUARTA. La puniCIón del delIto de adulterIO, no responde a 

las exigencias actuales, pues el valor de la fidelIdad va cada 

día más dirigido hacía el bienestar familiar, que a la 

desintegración, siendo que los efectos dañosos que en alto 

grado imponen las leyes penales, impiden una verdadera 

readaptación del delincuente con su familia. 

QUINTA. El querellarse contra el cónyuge adúltero, 

ocasiona a Jos 111jOS un perjUIcio económico, social y cultural, 

pues se puede ser un padre o buena madre y la falla es con el 

cónyuge, no con los hIjOS, por lo que en el 90% de los casos, 

se realiza una denuncia visceral, que arrastra al resto de la 

familia, con la cual el inculpado no ha cometido falta alguna. 

No pasa por alto, que en ocasione::;;, lo conducta del cónyuge 

"ofendido", revel~ urla frl~ldad y desgallo 1lacia la relación con 

su pareja, lo que provoca. la n.>'laclón 21dulterina, pero sin 

deSCUIdar sus deberes familiares, lo que no debe tomarse como 

una excusa IJa:~a e)udlI' su respollsabilid,"ld en el hecho L'1plCO, 

pt.·ro sí, pt=l.l"':¡ la impos)ción de sanCiones más justas, que 

cr0cmo!:-,; [>~ ('nC1l0nt::ri1!1 (>11 01 dC'l'ec-!lo clvd. 



SEXTO. La querella presentada por el cónyuge afectado, 

puede ocasionar un daño más grave a la sociedad por la 

desintegración familiar y exponer a la misma familia a que se 

vea afeccado el poder económico, pues en la actualidad tanto 

hombres como mujeres, coadyuvan C8n el gasto familiar y al ser 

sentenciados por un delito doloso, podrían perder su empleo, 

además de ser identlflcados por el medlO adoptado por la 

legislación mexicana (ficha signalética) I haclendo imposible la 

rehabilitación del sentenciado dentro del núcleo familiar. 

SEPTIMO. Una vez analizado en su estructura el ilícito de 

adulterio, se está en posibilidad de afirmar que éste ha ido 

perdiendo la esencia misma del delito, pues en la actualidad se 

toma como el bien jurídlco tutelado, la fidelidad conyugal y la 

moral pública, pero nada más alejado, ya que el adulterio no se 

sancionaba en sus inlclos sólo por la afrenta causada al 

cónyuge inocente, que en todo caso sería del orden del derecho 

privado, sino qUl-:: atendIendo al delito por ]a palabra que le 

dio origen, tenemos que adulterar es camblar la naturaleza de 

algo, en este caso se altera la naturaleza de la familia, al 

existir el peligro, de qlle con esas conductas se puedan 

IncOrpOra!' 1-1lJ05 i legíl.imoD con capacIdad de eXIgIr derechos de 

ramillo. que no~~ les corresponden (alJ1l1C~nlOs, herencia, etc.,) 
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ofendido era mayor, no sólo por la falta de fidelidad conyugal, 

sino por la posible incorporaclón a su familia de hijos 

engendrados llícitamente por la esposa, lo que no podía pasar 

con el marido. Es pues ésta la razón principal para pU~lr el 

adulterio y no precisamente por la vlolación a la fldelldad 

conyugal, lo que en todo caso, se regula en mayor grado en el 

derecho civil, cumpliendo con las expectatlvas y necesidad de 

la familia. 

OCTAVO. Al no responder a las necesidades, para las cuales 

fue creado, es conveniente despenalizar el delito de adulterio 

y derogarlo por completo, del contexto del Códlgo Penal para el 

Distrito Federal, en materia de fuero común y por consiguiente 

para toda la Repúbllca en materia de fuero federal, ya que en 

los Código Penales de algunas entidades federativas, el delito 

de adulterio ha sido excluido, por no corresponder a la 

realidad actual de asistencia jurídica. Por otra parte, 

proponemos que quede inmerso lÍnjca y exC'lUS1Vflmente en e] 

Código Civil, en virtud que conslder.J. al adulterio en sí mismo 

y la manel.'d como pllede ma.nl feSLarse, alarga dI cónyuge ofendido 

la soluclón de romper ese vinculo c,lvl1, Cl. través divorcio; 

asilnismo le da ]dS acciones necesarlas ~nmediQtas para que ell 

un momento no r¡uede desamparada con sus menores hijos, como 

ser í a e 1 caso de] sos tenimiento económico; s 1 tuac Ión que no 

~1contecc eH l~l v:f~1 pcn ... ·d, a] esto.r prlvado de Sll liberto.d el 
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adúltero. 

NOVENO. Tal y como se hizo referencia en la nota 

aclaratoria que obra en el cuerpo del presente trabajo, la 

reforma al Código Penal para el Distrito Federal de fecha 

diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, 

confirma que el estudio realizado para derogar de la 

legislación antes menclonada al delito de ADULTERIO, estaba 

sustentado en bases flrmes y sólidas, que se ven reflejadas en 

las reformas en comento, con lo q"Je confirmó la validez de las 

conclusiones que anteceden, por lo que se puede concluir 

finalmente, que los planteamientos propuestos en razón de 

eliminar del marco jurídico del Dlstrito Federal a la figura 

delictlva ya mencionada., se ven reforzados con su derogación 

del Código Punltivo. 
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